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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 28026997

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Avanzados en Antropología Social y Cultural

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Avanzados en Antropología Social y Cultural por la Universidad Complutense de Madrid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Herreros de Tejada Macua Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Herreros de Tejada Macua Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª Esther del Campo García Decana de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología

Tipo Documento Número Documento

NIF 00396316A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Rectorado UCM. Avda. de Séneca,2 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Madrid, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Avanzados en
Antropología Social y Cultural por la Universidad
Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

1.4-1.9 Universidad Complutense de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28026997 Facultad de Ciencias Políticas y
Sociología

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias Políticas y Sociología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.1 Objetivos formativos del título

a) El Máster está diseñado bajo una modalidad docente presencial para atender tanto al desarrollo y promoción del conocimiento como a la investiga-
ción etnográfica en cuestiones relativas a la diversidad cultural y a su impacto sobre los distintos aspectos de la ciudadanía; de igual manera, presta

atención a la gestión y uso de dicho conocimiento de cara al asesoramiento y/o el fomento de iniciativas de intervención socio-cultural y formulación de
políticas públicas que tomen también en consideración dicho impacto en situaciones de inter (y multi) culturalidad. Pretende aportar a los antropólogos
sociales, así como a otros graduados y a una amplia gama de profesionales y expertos de instituciones públicas y privadas, herramientas de reflexión
y métodos avanzados destinados a analizar la realidad, a potenciar su trabajo y adecuarlo a las exigencias de la heterogeneidad cultural y, en general,
de la complejidad que caracteriza a las sociedades contemporáneas.

El título, por otro lado, incorpora planteamientos para que los futuros posgraduados conozcan y manejen los derechos fundamentales de los individuos
y los diferentes grupos sociales; los principios básicos para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y entre personas con discapacidad; la igual-
dad de oportunidades y derechos para los distintos grupos de género y edad; la accesibilidad universal de las personas con discapacidad; y los valo-
res propios de una cultura de paz y valores democráticos. Todo ello, educando en el respeto de los derechos fundamentales y contra comportamientos
violentos, puesto que estas cuestiones titulan, estructuran y dan contenido de forma muy singular a nuestro Máster.

1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

No procede

1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No procede

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

A pesar de tratarse de una propuesta de Máster de carácter científico-académico, en su diseño se ha tenido también muy en cuenta la formación y capaci

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

R.CN.1 - Contrastar críticamente los distintos enfoques teórico-metodológicos de la antropología social en contextos complejos de
carácter multicultural y de construcción de ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.2 - Describir las concepciones y tratamientos de la diversidad cultural implicados en diferentes ámbitos y prácticas
socioculturales (educación, cooperación y desarrollo, trabajo, salud, migración, patrimonio cultural, espacios públicos, urbanismo,
familia o asociacionismo). TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.3 - Explicar los modos en que las diferentes concepciones acerca de la diversidad cultural inciden en la formulación e
implementación de políticas públicas e intervención sociocultural TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.4 - Describir en contextos regionales específicos la diversidad étnica y cultural, así como los procesos históricos particulares
y las prácticas de ciudadanía intercultural contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos
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R.CN.5 - Explicar los modos en que las políticas públicas relacionadas con la gestión de la diversidad cultural afectan al ejercicio
efectivo de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

R.H.1 - Examinar a través de la etnografía las figuras y modelos de valor subyacentes en los discursos, las prácticas sociales, y las
políticas públicas relativas a la diversidad cultural y la ciudadanía. TIPO: Habilidades o destrezas

R.H.3 - Analizar críticamente los procesos culturales de inclusión/exclusión en las sociedades actuales, así como los juegos de
identidades contrapuestas en el contexto de relaciones marcadas por la desigualdad. TIPO: Habilidades o destrezas

R.H.4 - Reconocer las prácticas sociales que conculcan los derechos humanos y el principio de igualdad entre hombres y mujeres en
los procesos de construcción de la ciudadanía. TIPO: Habilidades o destrezas

R.H.5 - Identificar los procesos de discriminación sociocultural en campos como la salud, la educación, la convivencia religiosa o la
planificación e implementación de políticas públicas. TIPO: Habilidades o destrezas

R.H.6 - Evaluar el impacto de la perspectiva de género en la ciudadanía y en la aplicación de las políticas públicas. TIPO:
Habilidades o destrezas

R.H.7 - Utilizar destrezas de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

R.C.1 - Ser capaz de incorporar en contextos de trabajo multidisciplinares la relevancia de la perspectiva socio-antropológica para
la formulación de políticas públicas y programas de intervención aplicados a marcos multiculturales. TIPO: Competencias

R.C.2 - Ser capaz de dirigir actividades y realizar proyectos socio antropológicos relacionados con la diversidad cultural y la
construcción de la ciudadanía intercultural, asumiendo responsabilidades y tomando decisiones estratégicas. TIPO: Competencias

R.H.2 - Seleccionar las herramientas antropológicas conceptuales, procedimentales y actitudinales que permitan analizar los
procesos de categorización social y de subjetivación en contextos multiculturales. TIPO: Habilidades o destrezas

R.C.3 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio e investigación. TIPO:
Competencias

R.C.4 - Ser capaz de crear conocimientos a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

R.C.5 - Ser capaz de comunicar oralmente y por escrito de forma clara, atractiva y efectiva sus conclusiones, conocimientos y
razones a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

R.C.6 - Saber hacer frente de forma innovadora a situaciones imprevisibles que surjan en los contextos de trabajo y/o de
investigación relacionados con la diversidad cultural y la construcción de la ciudadanía intercultural. TIPO: Competencias

R.C.7 - Ser capaz de liderar, gestionar y transformar los contextos de trabajo de forma creativa y autónoma. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El acceso y admisión de estudiantes sigue lo indicado en el RD 822/2021 de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en concreto en sus artículos 15 para Grado y 18 para Másteres. Así mis-
mo, se rigen por las Normativas de la Universidad Complutense de Madrid que pueden consultarse en el siguiente enlace: para Másteres: https://
www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres.

1.- Según el Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de 17 de ma-
yo de 2016), el alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el marco Común Euro-
peo de Referencia para lenguas (MCERL), ya sea a través de certificados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial
CertACLES organizado por el CSIM.

2.- Según el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 (BOUC de 7 de febrero de 2019), por el que se aprueban los requisitos
de lengua española para la admisión a Grado y Máster y competencias lingüísticas/idioma, todos los estudiantes procedentes de países o de
sistemas educativos no hispano-hablante deben acreditar un conocimiento del español según el MCERL de nivel B2, en el momento de presentar la
solicitud de admisión a MÁSTER (salvo requerimientos específicos para titulaciones concretas, aprobados en el órgano competente).

En relación con la acreditación del nivel de lengua española para la admisión, se puede optar por una de las siguientes alternativas:

· Presentación del documento que justifique el nivel de español (B1, B2, o superior). Serán válidos los emitidos por: Instituto Cervantes (DELE o SIELE o centros
afiliados), Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE), Universidad Internacional Menéndez Pelayo o cualquier otro organismo que autorice la
UCM.

· Realización de un examen de nivel en el Centro Complutense para la Enseñanza del Español (CCEE) que se celebrará en sus convocatorias anuales en la sede
que se fije.

Los estudiantes que soliciten la admisión al Máster y deban acreditar el conocimiento del español, serán admitidos con carácter condicional, debiendo
acreditar el cumplimiento de alguno de los dos requisitos anteriores, en los plazos que establezca la Universidad.

Estarán exentos de este requisito quienes acrediten la nacionalidad española, o procedan de países o sistemas educativos hispano-hablantes, o ha-
yan realizado sus estudios previos en español, o aquellos estudiantes que cursen sus grados/másteres totalmente en lengua inglesa, salvo requeri-
mientos específicos en titulaciones concretas, que quedarán expresados en sus guías docentes una vez aprobados en el órgano competente.
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 10 de noviembre de 2008 en el que se aprueba el procedimiento de admisión a estudios de Más-
ter.

1.- Procedimiento.

Primero. Convocatoria.

Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especificará
el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes, y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.

Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue , la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de
máster en esta Universidad.

Segundo. Preinscripción.

Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde, por
orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única solici-
tud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.

Tercero. Prueba de acceso.

Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el
proceso de admisión.

Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años.

Cuarto. Reserva de plazas.

La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad , o
calificados como deportistas de alto nivel.

La plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el régimen general,
en cada una de las convocatorias.

La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.

Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.

Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.

Sexto. Plazas reservadas a deportistas.

Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades.

Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o estudios relacionados con la
actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de las plazas ofertadas para los deportis-
tas de alto nivel.

Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.

Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria.

Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las recla-
maciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente , el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, proce-
derá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

11.- Adjudicación de plazas y criterios de valoración

Primero. Prioridades para la adjudicación.

El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación , y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de
master podrá prever la posible existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.

Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.

Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran, podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior escalafonamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de
evaluación, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguien-
tes:

- Valoración de formación previa específica.
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- Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.

- Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.

La estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de estudios.

Tercero. Adjudicación de plazas.

La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

Requisitos de acceso específicos del Máster en Estudios Avanzados en Antropología Social y Cultural

-Prioridades para la adjudicación de plazas

En cuanto al perfil de ingreso para esta titulación, el Máster en Estudios Avanzados en Antropología Social se dirige a estudiantes provenientes de las
Ciencias Sociales, en especial de Antropología Social y Cultural, así como de Sociología, Ciencias Políticas, Trabajo Social, Pedagogía, Educación
Social, Psicología, Turismo, Relaciones Internacionales, Artes y Humanidades, etc. También cabe añadir los provenientes de titulaciones como Enfer-
mería, Magisterio, Geografía e Historia, Medicina o Arquitectura. También se dirige a profesionales de la intervención y gestión en el campo de la di-
versidad cultural. Los estudiantes que provengan de titulaciones ajenas a las Humanidades y Ciencias Sociales, deberán acreditar, al menos 6 créditos
ECTS en materias de Antropología Social y Cultural y 6 créditos ECTS en métodos y técnicas de investigación etnográfica.

En este sentido, para cursar el Máster en Estudios Avanzados en Antropología Social y Cultural se considerará de especial relevancia la formación
previa en Antropología Social y cultural, así como en otras disciplinas dentro del campo de las Ciencias Sociales, en particular en Sociología, Ciencias
Políticas, Psicología, Economía, Trabajo Social o Relaciones Internacionales. Se valorará la formación en Antropología Social y Cultural y en los méto-
dos y técnicas de investigación etnográfica.

-Criterios de valoración para la adjudicación de plazas.

La ordenación de las solicitudes se realizará en atención conjunta de la media del expediente universitario y la valoración del currículo de los estudian-
tes. La valoración del currículo de los estudiantes se hará atendiendo a los siguientes criterios: Expediente académico en la titulación de acceso (60);
Formación específica (exceptuando la titulación de acceso) (15); Experiencia profesional en el ámbito de conocimiento del Máster (5); Experiencia do-
cente e investigadora (5); Adecuación del candidato a los objetivos y contenidos del programa (5); Conocimiento de idiomas acreditados por organis-
mos oficiales (5); Otros méritos (5).

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

DESCRIPCIÓN

El máster contempla la posibilidad de un reconocimiento de hasta 6 ECTS por acreditación de experiencia laboral y
profesional a petición del estudiante.

1) Ámbito del Plan del Estudios afectada por el reconocimiento de créditos

El reconocimiento de la experiencia laboral previa de los/las estudiantes se podrá aplicar únicamente al Módulo MO-
DULO 2. ÁREAS Y CAMPOS DE APLICACIÓN DE LA ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL. MATERIA 2.1.
ÁMBITOS, PRÁCTICAS Y ÁREAS SOCIOCULTURALES. Los módulos y materias restantes que componen el Plan
de Estudios no podrán verse afectado por el reconocimiento de la experiencia profesional previa.
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2) Tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida

Se valorará la experiencia profesional que esté directamente relacionada con la investigación y/o intervención antro-
pológica en organismos públicos, privados u organismos no gubernamentales en áreas de salud, migración, educa-
ción, género, sexualidad, cooperación, patrimonio y políticas públicas. Por ejemplo, podrá ser reconocida por la Co-
misión de Reconocimiento y Transferencia del Centro, encargada de resolver la solicitud a petición del interesado/a,
una experiencia profesional acreditada de un mínimo de 12 meses en: el diseño e intervención en políticas socia-
les y culturales, tanto en el ámbito del análisis de la realidad como en la formulación de propuestas y sugerencias de
cambio sociocultural; la investigación, intervención y gestión antropológica en entidades públicas y/o privadas orien-
tadas a la atención a la diversidad cultural; la mediación antropológica en espacios públicos e instituciones de perfil
intercultural(educación, salud, migraciones, familia); la intervención -e investigación- antropológica en desarrollo lo-
cal y comunitario; el asesoramiento y trabajo de sensibilización antropológica en instituciones y organizaciones de
cooperación al desarrollo; la gestión del patrimonio (en especial del patrimonio etnológico, pero también cultural y
natural); la promoción de la igualdad y la diversidad socioculturales; la defensa de los derechos fundamentales de
las minorías culturales y colectivos vulnerables.

3) Competencias cubiertas por la experiencia profesional

Con el objetivo de garantizar que el perfil de los egresados del máster sea el mismo, la comisión encargada de va-
lorar la solicitud de reconocimiento de la experiencia profesional previa del estudiante deberá asegurarse de que la
trayectoria profesional sometida a evaluación garantiza que dicho estudiante ha adquirido plenamente las competen-
cias previstas en el MODULO 2. ÁREAS Y CAMPOS DE APLICACIÓN DE LA ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTU-
RAL. MATERIA 2.1. ÁMBITOS, PRÁCTICAS Y ÁREAS SOCIOCULTURALES que no estén cubiertas suficientemen-
te por otros módulos del Plan de Estudios. Más concretamente, se deberá garantizar que el/la estudiante se encuen-
tra en plena posesión y dominio de los siguientes conocimientos, habilidades y competencias:

R. CN.2. Describir las concepciones y tratamientos de la diversidad cultural implicados en diferentes ámbitos y prác-
ticas socioculturales (educación, cooperación y desarrollo, trabajo, salud, migración, patrimonio cultural, espacios pú-
blicos, urbanismo, familia o asociacionismo).

R. CN.4. Describir en contextos regionales específicos la diversidad étnica y cultural, así como los procesos históri-
cos particulares y las prácticas de ciudadanía intercultural contemporáneas.

R. H.2. Seleccionar las herramientas antropológicas conceptuales, procedimentales y actitudinales que permitan
analizar los procesos de categorización social y de subjetivación en contextos multiculturales.

R. H.3. Analizar críticamente los procesos culturales de inclusión/exclusión en las sociedades actuales, así como los
juegos de identidades contrapuestas en el contexto de relaciones marcadas por la desigualdad.

R. C.1. Ser capaz de incorporar en contextos de trabajo multidisciplinares la relevancia de la perspectiva socio-antro-
pológica para la formulación de políticas públicas y programas de intervención aplicados a marcos multiculturales.

R. C.3. Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estu-
dio e investigación.

R. C.6. Saber hacer frente de forma innovadora a situaciones imprevisibles que surjan en los contextos de trabajo y/
o de investigación relacionados con la diversidad cultural y la construcción de la ciudadanía intercultural.

CG 2. Saber identificar las concepciones y tratamientos de la diversidad cultural implicados en diferentes ámbitos y
prácticas socioculturales (educación, cooperación y desarrollo, trabajo, salud, migración, patrimonio cultural, espa-
cios públicos, urbanismo, familia o asociacionismo).

CG 4. Conocer y analizar en contextos regionales específicos la diversidad étnica y cultural, así como los procesos
históricos particulares y las prácticas de ciudadanía intercultural contemporáneas

CG6. Gestionar y dirigir actividades y proyectos socio-antropológicos relacionados con la diversidad cultural y la
construcción de la ciudadanía intercultural, asumiendo responsabilidades y tomando decisiones estratégicas

CE 5. Analizar y evaluar el impacto de la perspectiva de género en la ciudadanía y en la aplicación de las políticas
públicas.

CE 9. Saber defender en contextos multidisciplinares la relevancia de la perspectiva socio-antropológica para la for-
mulación de políticas públicas y programas de intervención aplicados a marcos multiculturales.
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CE 10. Hacer frente de forma innovadora a situaciones imprevisibles que surjan en los contextos de trabajo y/o de
investigación relacionados con la diversidad cultural y la construcción de la ciudadanía intercultural.

Las competencias restantes del MÓDULO 2 y MATERIA 2.1 se encuentran contenidas en el resto de módulos del
Plan de Estudios, por lo que el eventual reconocimiento de la experiencia profesional previa no supondría un obs-
táculo para su completa adquisición.

I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE

I.1. CONSEJO DE GOBIERNO

I.1.2. Vicerrectorado de Estudios de Grado

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 18 de octubre de 2011 por el que se aprueba la modificación del
Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de no-
viembre de 2010).

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece, con el
objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.

Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el que se modifica
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de créditos.

La función esencial que tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la movilidad de los estudiantes, tanto dentro
de la propia Universidad, como entre otras del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio Euro-
peo de Educación Superior.

En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, a propuesta del
Consejo de Dirección, previa aprobación de la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de reconoci-
miento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM.

Artículo 1.- Objeto

El presente Reglamento tiene como objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos
de aplicación en las enseñanzas de Grado y Máster de la Universidad Complutense de Madrid.

CAPÍTULO I: Reconocimiento de créditos

Artículo 2.- Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normati-
va de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿en los por-
centajes que dependiendo de su origen se, establezcan- para la obtención de una titulación de carácter oficial.

Artículo 4.- Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster

1.El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a.Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b.Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectu-
ra, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c.Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
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entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d.El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e.El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2.El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

Artículo 5.- Efectos del reconocimiento de créditos.

1.En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asig-
naturas que no deberán ser cursadas por el estudiante.

2.En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En ca-
so necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven e reconocimiento de
una única asignatura de destino.

3.No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reconocidas o convalidadas.

CAPÍTULO II: Transferencia de créditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos

Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Artículo 7.- -Efectos de la transferencia de créditos.

1.La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2.En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

3.La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

CAPÍTULO III: Competencia y procedimiento para el reconocimiento de Créditos

Artículo 8.- Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster

1.Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Grado y Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo
informe de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

2.La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Artículo 9.- Procedimiento de reconocimiento de créditos

1.Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM.

2.La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.
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En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudiante
y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán ser debidamente acreditadas. En todo caso, se
aportará, el Informe de la vida laboral.

3.La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.

4.El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajusta-
rá a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 10.- Recursos

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Artículo 11. Tablas de Reconocimiento de créditos

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se faculta al Vicerrectorado competente en la materia para interpretar, aclarar y establecer criterios homogéneos pa-
ra lo dispuesto en el presente Reglamento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en este Reglamento

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA UCM.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

En el momento de planificación de las enseñanzas del Máster en Estudios Avanzados en Antropología Social y Cultural, no se cuenta con convenio al-
guno con otras entidades académicas para favorecer la movilidad de los estudiantes. En los demás aspectos que puedan ser sustantivos para la for-
malización de los programas de movilidad, esta titulación se atendrá a la normativa y procedimientos de la Universidad Complutense de Madrid. En es-
te sentido, la titulación considerará la existencia de programas de la Universidad para la movilidad de profesores y estudiantes con universidades de
todo el mundo en los que se incluyen los estudiantes de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, y de los que se beneficiarían los estudiantes
del título propuesto.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: MODULO 1: DIMENSIONES TEÓRICAS EN EL ESTUDIO DE LA DIVERSIDAD CULTURAL Y LA CIUDADANÍA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1

NIVEL 2: MATERIA 1.1. FUNDAMENTOS TEÓRICOS Y ASPECTOS TRANSVERSALES EN EL ESTUDIO DE LA DIVERSIDAD
CULTURAL Y CIUDADANÍA
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.CN.1 - Contrastar críticamente los distintos enfoques teórico-metodológicos de la antropología social en contextos complejos de
carácter multicultural y de construcción de ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.3 - Explicar los modos en que las diferentes concepciones acerca de la diversidad cultural inciden en la formulación e
implementación de políticas públicas e intervención sociocultural TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.5 - Explicar los modos en que las políticas públicas relacionadas con la gestión de la diversidad cultural afectan al ejercicio
efectivo de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

R.H.1 - Examinar a través de la etnografía las figuras y modelos de valor subyacentes en los discursos, las prácticas sociales, y las
políticas públicas relativas a la diversidad cultural y la ciudadanía. TIPO: Habilidades o destrezas

R.H.4 - Reconocer las prácticas sociales que conculcan los derechos humanos y el principio de igualdad entre hombres y mujeres en
los procesos de construcción de la ciudadanía. TIPO: Habilidades o destrezas

R.H.6 - Evaluar el impacto de la perspectiva de género en la ciudadanía y en la aplicación de las políticas públicas. TIPO:
Habilidades o destrezas

R.C.1 - Ser capaz de incorporar en contextos de trabajo multidisciplinares la relevancia de la perspectiva socio-antropológica para
la formulación de políticas públicas y programas de intervención aplicados a marcos multiculturales. TIPO: Competencias

R.C.2 - Ser capaz de dirigir actividades y realizar proyectos socio antropológicos relacionados con la diversidad cultural y la
construcción de la ciudadanía intercultural, asumiendo responsabilidades y tomando decisiones estratégicas. TIPO: Competencias

R.H.2 - Seleccionar las herramientas antropológicas conceptuales, procedimentales y actitudinales que permitan analizar los
procesos de categorización social y de subjetivación en contextos multiculturales. TIPO: Habilidades o destrezas

R.C.3 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio e investigación. TIPO:
Competencias

R.C.5 - Ser capaz de comunicar oralmente y por escrito de forma clara, atractiva y efectiva sus conclusiones, conocimientos y
razones a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

R.C.6 - Saber hacer frente de forma innovadora a situaciones imprevisibles que surjan en los contextos de trabajo y/o de
investigación relacionados con la diversidad cultural y la construcción de la ciudadanía intercultural. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MODULO 2. ÁREAS Y CAMPOS DE APLICACIÓN DE LA ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1

NIVEL 2: MATERIA 2.1. ÁMBITOS, PRÁCTICAS Y ÁREAS SOCIOCULTURALES

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.CN.2 - Describir las concepciones y tratamientos de la diversidad cultural implicados en diferentes ámbitos y prácticas
socioculturales (educación, cooperación y desarrollo, trabajo, salud, migración, patrimonio cultural, espacios públicos, urbanismo,
familia o asociacionismo). TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.3 - Explicar los modos en que las diferentes concepciones acerca de la diversidad cultural inciden en la formulación e
implementación de políticas públicas e intervención sociocultural TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.4 - Describir en contextos regionales específicos la diversidad étnica y cultural, así como los procesos históricos particulares
y las prácticas de ciudadanía intercultural contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.5 - Explicar los modos en que las políticas públicas relacionadas con la gestión de la diversidad cultural afectan al ejercicio
efectivo de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

R.H.1 - Examinar a través de la etnografía las figuras y modelos de valor subyacentes en los discursos, las prácticas sociales, y las
políticas públicas relativas a la diversidad cultural y la ciudadanía. TIPO: Habilidades o destrezas

R.H.3 - Analizar críticamente los procesos culturales de inclusión/exclusión en las sociedades actuales, así como los juegos de
identidades contrapuestas en el contexto de relaciones marcadas por la desigualdad. TIPO: Habilidades o destrezas

R.H.5 - Identificar los procesos de discriminación sociocultural en campos como la salud, la educación, la convivencia religiosa o la
planificación e implementación de políticas públicas. TIPO: Habilidades o destrezas

R.H.7 - Utilizar destrezas de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

R.C.2 - Ser capaz de dirigir actividades y realizar proyectos socio antropológicos relacionados con la diversidad cultural y la
construcción de la ciudadanía intercultural, asumiendo responsabilidades y tomando decisiones estratégicas. TIPO: Competencias

R.H.2 - Seleccionar las herramientas antropológicas conceptuales, procedimentales y actitudinales que permitan analizar los
procesos de categorización social y de subjetivación en contextos multiculturales. TIPO: Habilidades o destrezas

R.C.3 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio e investigación. TIPO:
Competencias

R.C.4 - Ser capaz de crear conocimientos a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

R.C.5 - Ser capaz de comunicar oralmente y por escrito de forma clara, atractiva y efectiva sus conclusiones, conocimientos y
razones a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

R.C.6 - Saber hacer frente de forma innovadora a situaciones imprevisibles que surjan en los contextos de trabajo y/o de
investigación relacionados con la diversidad cultural y la construcción de la ciudadanía intercultural. TIPO: Competencias

NIVEL 1: MODULO 3. TRABAJO DE FIN DE MÁSTER

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1

NIVEL 2: MATERIA. TRABAJO DE FIN DE MÁSTER

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R.CN.1 - Contrastar críticamente los distintos enfoques teórico-metodológicos de la antropología social en contextos complejos de
carácter multicultural y de construcción de ciudadanía. TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.2 - Describir las concepciones y tratamientos de la diversidad cultural implicados en diferentes ámbitos y prácticas
socioculturales (educación, cooperación y desarrollo, trabajo, salud, migración, patrimonio cultural, espacios públicos, urbanismo,
familia o asociacionismo). TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.3 - Explicar los modos en que las diferentes concepciones acerca de la diversidad cultural inciden en la formulación e
implementación de políticas públicas e intervención sociocultural TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.4 - Describir en contextos regionales específicos la diversidad étnica y cultural, así como los procesos históricos particulares
y las prácticas de ciudadanía intercultural contemporáneas. TIPO: Conocimientos o contenidos

R.CN.5 - Explicar los modos en que las políticas públicas relacionadas con la gestión de la diversidad cultural afectan al ejercicio
efectivo de los derechos humanos. TIPO: Conocimientos o contenidos

R.H.1 - Examinar a través de la etnografía las figuras y modelos de valor subyacentes en los discursos, las prácticas sociales, y las
políticas públicas relativas a la diversidad cultural y la ciudadanía. TIPO: Habilidades o destrezas

R.H.3 - Analizar críticamente los procesos culturales de inclusión/exclusión en las sociedades actuales, así como los juegos de
identidades contrapuestas en el contexto de relaciones marcadas por la desigualdad. TIPO: Habilidades o destrezas

R.H.5 - Identificar los procesos de discriminación sociocultural en campos como la salud, la educación, la convivencia religiosa o la
planificación e implementación de políticas públicas. TIPO: Habilidades o destrezas

R.C.2 - Ser capaz de dirigir actividades y realizar proyectos socio antropológicos relacionados con la diversidad cultural y la
construcción de la ciudadanía intercultural, asumiendo responsabilidades y tomando decisiones estratégicas. TIPO: Competencias

R.H.2 - Seleccionar las herramientas antropológicas conceptuales, procedimentales y actitudinales que permitan analizar los
procesos de categorización social y de subjetivación en contextos multiculturales. TIPO: Habilidades o destrezas

R.C.3 - Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio e investigación. TIPO:
Competencias

R.C.5 - Ser capaz de comunicar oralmente y por escrito de forma clara, atractiva y efectiva sus conclusiones, conocimientos y
razones a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

R.C.6 - Saber hacer frente de forma innovadora a situaciones imprevisibles que surjan en los contextos de trabajo y/o de
investigación relacionados con la diversidad cultural y la construcción de la ciudadanía intercultural. TIPO: Competencias

R.C.7 - Ser capaz de liderar, gestionar y transformar los contextos de trabajo de forma creativa y autónoma. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

· Clases teóricas/magistrales en las que se dotará al alumno de principios teóricos y herramientas metodológicas avanzadas de la Antropología Social.

· Comentario crítico (con lectura previa) de textos obligatorios que versen sobre los principios y herramientas tratados en las clases teóricas.

· Trabajos individuales y/o en grupos con exposición oral sobre temáticas relacionadas con la diversidad cultural y la ciudadanía.

· Tutorías en torno a trabajos y lecturas realizadas por los alumnos.

· Tutorías para el desarrollo de las diversas fases del Trabajo de Fin de Máster.

· Presentación y defensa del Trabajo de Fin de Máster.

· Actividades no presenciales: trabajos de campo de carácter exploratorio con aplicación de técnicas etnográficas.

· Lectura y reflexión crítica sobre bibliografía relevante relacionada con la temática de investigación.

· Elaboración de una propuesta de investigación escrita, prestando especial atención al marco teórico y al diseño metodológico; o de un informe de investigación
donde se presente un análisis de una problemática relacionada con la diversidad cultural y la ciudadanía, y se esbocen líneas de intervención que respondan y
contemplen los principios de igualdad y de respeto a los derechos humanos.

· Lectura/visionado y debate sobre documentos escritos y/o audiovisuales aportados por el profesor.

· Trabajos individuales y/o en grupo sobre problemáticas relacionadas con la diversidad cultural y la ciudadanía en campos y áreas concretos de aplicación.

· Exposición oral de los resultados de dichos trabajos.

· Actividades no presenciales: lectura de bibliografía específica y obligatoria; preparación de los trabajos individuales y/o en grupo; redacción de los trabajos es-
critos de diversa índole, redacción de reseñas críticas; estudio y preparación de contenidos

METODOLOGÍAS DOCENTES

· Clases teóricas/magistrales.

· Clases prácticas: promover ejercicios formativos y de evaluación.

· Tutorías en torno a trabajos y lecturas realizadas por los alumnos.

· Tutorías en las diferentes fases del trabajo de fin de máster

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

· Trabajos escritos individuales y/o grupales

· Presentaciones orales de textos y/o de los trabajos realizados y debates

· Participación en el intercambio de puntos de vista e información en las clases teóricas y los comentarios de las lecturas.
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4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Las modificaciones presentadas no requieren procedimiento de adaptación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2019-01-15-SGIC.PDF

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Además de la información general sobre los estudios de Máster puesta a disposición de los estudiantes a través de los canales de infor-
mación de la Universidad Complutense de Madrid [https://www.ucm.es/master] y la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología [https://
politicasysociologia.ucm.es/master] se establece dos canales de información: Página web y consultas personales, telefónicas o presenciales.

La página Web del Máster [https://www.ucm.es/masterascucm], ofrece links a la página de presentación de los estudios de postgrado de la UCM,
que ofrece exhaustiva información acerca de la legislación nacional aplicable, la normativa de acceso propia de la UCM, información para estudiantes
con título extranjero, y programas de ayuda a la movilidad de estudiantes. Se incluye asimismo información acerca de los siguientes aspectos:

- Profesorado:

Profesores del Departamento

Teléfono y correo electrónico

Horario de tutorías y despacho

- Contacto: teléfono, correo electrónico y horarios de atención de la secretaría del Departamento y del Coordinador o Coordinadora de la Titulación.

- Oferta de atención personalizada por parte del Coordinador o Coordinadora del Máster.

· Una presentación del programa de Máster en Estudios Avanzados en Antropología Social en el que se recojan aspectos tales como:

· Departamento responsable, tipo de enseñanza, plazas de nuevo ingreso

· Objetivos de la titulación

· Perfil de ingreso recomendado a estudiantes

· Plan de estudios

· Programas de las asignaturas y criterios de evaluación

· Descripción de módulos, materias y asignaturas, con especificación de su carácter, así como su ubicación temporal

· Descripción de los créditos a cursar, requisitos y carácter obligatorio u optativo

· Guía de planificación de las enseñanzas a tiempo parcial (UCM)

· Orientaciones para el estudio del programa de Máster a tiempo parcial

· Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos (UCM)

· Descripción del trabajo de fin de Máster, órganos de gestión, elaboración y aprobación de la propuesta de trabajo, así como su matriculación y defensa, y crite-
rios generales de evaluación

· Información acerca de los mecanismos de participación de los estudiantes

· Procedimientos de atención a sugerencias y reclamaciones

· Estadísticas de la titulación

· Información sobre salidas profesionales

Además, se informará de las disposiciones generales relativas a estudiantes con discapacidad, así como servicios de apoyo y asesoramientos propor-
cionados por la UCM.

La página web es actualizada con regularidad. Asimismo, se incluye un vínculo en portales universitarios o de recursos de educación superior, y en las
páginas web de contenidos antropológicos.

https://politicasysociologia.ucm.es/master
https://politicasysociologia.ucm.es/master
https://www.ucm.es/masterascucm
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Es necesario considerar también entre los sistemas de información previa a la matriculación y orientación de potenciales estudiantes:

· La difusión del Máster realizada por el Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad Complutense de Madrid entre centros universitarios y profesionales in-
teresados en Antropología con el formato de folletos, publicidad en revistas especializadas, participación en ferias educativas (nacionales e internacionales), don-
de se presenten las líneas generales del Plan de Estudios.

· La importancia de las Jornadas de Presentación y Difusión de la titulación realizada por el Vicerrectorado de Estudiantes, dirigida a estudiantes potenciales, coin-
cidiendo con la fase inicial del periodo de preinscripción a titulaciones de posgrado.

· La atención personalizada por parte de la Coordinación de la Titulación, con el objetivo de que el estudiante potencial pueda plantear de forma presencial las du-
das que se le presenten y recabar información adicional a la presentada en la página web, con el objetivo de facilitar su decisión de matriculación en el Máster. A
su vez, se establece una línea de atención por medio de un correo electrónico y teléfono.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00396316A Mª Esther del Campo García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de CC. Políticas
y Sociología Universidad

28223 Madrid Pozuelo de Alarcón

Complutense de Madrid
Campus de Somosaguas

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

delcampo@cps.ucm.es 913942630 913942841 Decana de la Facultad de
Ciencias Políticas y Sociología

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X Pilar Herreros de Tejada Macua

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avda. de
Séneca,2

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X Pilar Herreros de Tejada Macua

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado UCM. Avda. de
Séneca, 2

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios



Identificador : 4312491 Fecha : 18/05/2023

BORRADOR

18 / 23

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apartado 2. Anexo 2..pdf

HASH SHA1 :0BD5AA7B4884370E8743212007E75EA7B4A9F3E6

Código CSV :329228938043985586919373
Ver Fichero: Apartado 2. Anexo 2..pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/329228938043985586919373.pdf


Identificador : 4312491 Fecha : 18/05/2023

BORRADOR

19 / 23

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apartado 5. Anexo 1.pdf

HASH SHA1 :E47FFD83F6DEF4CB7837AA508400E17D6E5BF2BA

Código CSV :326902183839559631699131
Ver Fichero: Apartado 5. Anexo 1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/326902183839559631699131.pdf


Identificador : 4312491 Fecha : 18/05/2023

BORRADOR

20 / 23

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado 6. Anexo1.pdf

HASH SHA1 :FEA9AC534C13C12DA6B67CCA4D0833836C86BABF

Código CSV :321878947785461793380729
Ver Fichero: Apartado 6. Anexo1.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/321878947785461793380729.pdf


Identificador : 4312491 Fecha : 18/05/2023

BORRADOR

21 / 23

Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apartado 6. Anexo2 .pdf

HASH SHA1 :56C1683FF250FE9888F3DA50EDCE5DA5CA8A1F7D

Código CSV :321879137726976626315326
Ver Fichero: Apartado 6. Anexo2 .pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/321879137726976626315326.pdf


Identificador : 4312491 Fecha : 18/05/2023

BORRADOR

22 / 23

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Doc 70.pdf

HASH SHA1 :68EAD2A7852D97FFF0E4ADC4245E2B5E49CF3DA3

Código CSV :320694526026495975457381
Ver Fichero: Doc 70.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/320694526026495975457381.pdf


Identificador : 4312491 Fecha : 18/05/2023

BORRADOR

23 / 23


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título
	Apartado 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje
	Apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad
	Apartado 4. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 5. Personal académico y de apoyo a la docencia
	Apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios
	Apartado 7. Calendario de implantación
	Apartado 8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos
	Personas asociadas a la solicitud




 


2. JUSTIFICACIÓN  


 


Trámites de alegaciones. Aspectos que necesariamente deben 


ser modificados para valorar favorablemente las 


modificaciones solicitadas se marcan en color morado, marzo 


2019. 


 


De acuerdo con el informe provisional de evaluación sobre la 


propuesta de modificación de Plan de Estudios realizado por la 


Fundación para el Conocimiento Madri+d y fechado el 1 de marzo de 


2019 (EXPEDIENTE nº 3946/2010. ID TÍTULO: 4312491) se han 


atendido a todas las sugerencias establecidas:  


 


En el CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN se han incluido (marcado en color 


morado), los objetivos de la titulación, los referentes internos y 


externos, junto a los procesos llevados a cabo para la elaboración del 


título, tal y como fue solicitado.  


 


En el CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (4.2 


REQUISITO DE ACESSO Y CRITERIO DE ADMISIÓN), se ha eliminado 


la frase “Es recomendable en todo caso una cierta formación en 


Antropología Social y Cultural y en el manejo de los métodos y 


técnicas de investigación etnográfica” y se ha sustituido por una frase 


que contempla de forma adecuada y clara la formación necesaria 


para acceder al máster en caso de provenir de áreas de conocimiento 


ajenas a las Humanidades y Ciencias Sociales, “Los estudiantes que 


provengan de titulaciones ajenas a las Humanidades y Ciencias 


Sociales, deberán acreditar, al menos 6 créditos ECTS en materias de 


Antropología Social y Cultural y 6 créditos ECTS en métodos y 


técnicas de investigación etnográfica”. 


 


En el CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (4.4 


SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS) 


conforme lo establecido en el artículo 6 del RD 1393/2007, se ha 


aportado y reflejado en la memoria las siguientes cuestiones 


relacionadas con la propuesta de reconocimiento de 6 créditos por 


experiencia laboral y profesional: 1) parte del plan de estudios 


afectada por el reconocimiento (módulo-materia), 2) definición del 


tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida 
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(cuantificación y tipología) y 3) justificación de dicho reconocimiento 


en términos de competencias específicas del Máster. 


 


 


En el CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS, se ha 


corregido la errata detectada en la página 33, donde se mencionaba 


Trabajo fin de carrera en vez de Trabajo fin de Máster. Se corrige 


otra errata, en la que se tacha 4,5 para sustituirlo “por 6 créditos 


referidos al estudio de la diversidad cultural y la ciudadanía en áreas 


geográficas concretas entre los ofertados en el módulo 2”, atendiendo 


así a la nueva distribución de créditos. 


 


En el CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS,  se atiende  


a las recomendaciones de redactar las actividades formativas de 


forma independiente del ámbito disciplinar que se aplique y por lo 


tanto, se elimina las actividades formativas que aparecen redactadas 


de forma similar (08 y 09) y se sustituyen por las siguientes:  


 


01- “Clases teóricas en las que se dotará al alumno de 


principios teóricos y herramientas metodológicas avanzadas de 


la Antropología Social” 


02- “Comentario crítico (con lectura previa) de textos 


obligatorios que versen sobre los principios y herramientas 


tratados en las clases teóricas” 


 


  


 


Modificaciones de diciembre de 2018 se marcan en verde 


 


Con el objeto de poder mejorar el diseño y funcionamiento actual del 


Máster Estudios Avanzados en Antropología Social y Cultural se 


establecen las siguientes propuestas de modificación y sus 


correspondientes justificaciones:  


 


1. En el apartado 1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y 


TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD, se incorporó datos de 


SOLICITANTE, REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE DEL TÍTULO Y 


DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN. 


Justificación: actualizar y complementar los datos existentes.  
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2. En el apartado 1.2 se estableció la distribución de los créditos 


de la siguiente forma: 


CRÉDITOS OBLIGATORIOS: 24 ECTS 


CRÉDITOS OPTATIVOS: 24 ECTS 


CRÉDITOS TRABAJO FIN DE MÁSTER: 12 ECTS 


TOTAL: 60 ECTS 


Justificación: esta nueva distribución de créditos es producto de la 


necesidad de homologar los créditos de las asignaturas obligatorias y 


optativas que forman parte de Módulos y Materias que componen el 


Plan de Estudios del Máster.  


 


3. En el apartado 1.3.2.1 se ha incorporado: 


-Tipo de enseñanza que se imparte en el centro: PRESENCIAL 


-Plaza de nuevo ingreso ofertadas: Primer año implantación: 60. 


-ECTS matrícula mínima a tiempo completo: 36 


 ECTS matrícula máxima a tiempo completo: 60 


 ECTS matrícula mínima a tiempo parcial: 18 


 ECTS matrícula máxima a tiempo parcial: 35 


-Enlace con las normas de permanencia. 


Justificación: apartado sin desarrollar en la plataforma. Se incorpora 


datos actualizados correspondientes al número mínimo de créditos a 


matricular en estudios de Máster, aprobado por el Consejo de 


Gobierno de la UCM el 12 de julio de 2013, junto al enlace solicitado 


que remite a las normas de permanencia aprobadas por el Consejo de 


Gobierno con fecha del 14 de octubre de 2008 y sus correspondientes 


modificaciones establecidas el 14 de julio de 2015.    


 


4. En el apartado 3. COMPETENCIAS, se incorporan en el punto 


3.1 las Competencias Básicas y Generales y en el punto 3.3, las 


Competencias Específicas. 


Justificación: apartado sin desarrollar en el que se agrega la 


información proveniente de las páginas 20 y 21 de la Memoria 


aprobada por ANECA (ref.33131609)    


 


    


5. Se ha modificado el Anexo del apartado 4.1. Sistemas de 


Información Previo y se incluye requisitos de acceso al título y perfil 


de ingreso recomendado. 


Justificación: actualizar la información existente ya que, después de 


la implementación del título de Máster en el año 2010-2011, se 


elaboró una web propia del máster vinculada a la web oficial de 
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Estudios de Máster de la Universidad Complutense de Madrid y la 


Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. En este sentido, se optó 


por hacer mención de dicha página web con la información principal 


disponible. Como así también, mencionar los diversos espacios de 


orientación y difusión que fueron creados en los últimos años por la 


propia Universidad como parte del sistema de información previa a la 


matriculación de los estudiantes en estudios de Máster y los 


requisitos de acceso y perfil de ingreso recomendado.  


 


6. Se ha incorporado en el apartado 4.2. Acceso y Admisión de 


estudiantes el requisito de acreditar un B2 de español para los 


estudiantes de habla no hispana, un B2 en inglés al alumnado que 


desee cursar asignaturas en dicho idioma y los Acuerdos que recogen 


los procedimientos de Admisión a Estudios de Máster. También se 


incorporaron los requisitos de acceso específicos del máster y perfil 


de ingreso. 


Justificación: adecuar los requisitos de acceso de los estudiantes de 


máster, según lo establecido en el nuevo Plan de Internacionalización 


de la Universidad Complutense de Madrid (BOUC de 17 de mayo de 


2016),  al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de enero de 2019 


(BOUC 7 de febrero de 2019) y a los procedimientos de acceso 


dispuestos por el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 10 de 


noviembre de 2008.  


 


7. Se ha incorporado en el apartado 4.3 información correspondiente 


al Apoyo a Estudiantes una vez matriculados en los estudios de 


Máster. 


Justificación: apartado sin desarrollar en el que se agrega y 


actualizan las múltiples actividades llevadas a cabo por la Facultad de 


Ciencias Políticas y Sociología y la Coordinación del Máster desde la 


implementación del Título con el objeto de orientar y tutorizar a los 


alumnos matriculados. 


 


8. Se ha incorporado en el apartado 4.4, Sistema de Transferencia 


y Reconocimiento de Créditos, nueva normativa al respecto eliminado 


el antiguo enlace. Se incorpora reconocimiento de créditos cursados 


por acreditación de experiencia laboral y profesional (mínimos y 


máximos).  


Justificación: adecuar la información del apartado 4.4 al Acuerdo del 


Consejo de Gobierno de fecha del 18 de octubre de 2011 por el que 


se aprueba la modificación del Reglamento sobre Reconocimientos y 
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Transferencia de créditos (publicado en el BOUC nº 15 de 15 de 


noviembre de 2010). 


     


9. Se ha modificado el Anexo del Apartado 5.1, DESCRIPCIÓN DEL 


PLAN DE ESTUDIOS: se mantiene la misma estructura en Módulos y 


Materias y sus principales características, con excepción de la 


distribución en créditos ECTS. En este sentido, es importante 


destacar como principal modificación los cambios que se establecen 


en las Materias Optativas y el Trabajo Fin de Máster que pasan de 27 


a 24 créditos ECTS y de 9 a 12 créditos ECTS respectivamente.   


Justificación: Con el objeto de mejorar el diseño del máster, se 


detectó la necesidad de homogeneizar los créditos que componen las 


Materias Obligatorias y Optativas. Esto dio lugar a que, tanto Módulos 


como Materias obligatorias y optativas, contengan en ambos casos un 


total de 24 créditos ECTS. En consecuencia, también se valoró el 


aumento en créditos del Trabajo Fin de Máster a 12 ECTS, tal y como 


fue señalado en el expediente nº 3946/2010 de Evaluación de La 


Solicitud de Verificación de Título Oficial (Criterio 5). Por otra parte, 


con el objeto de equilibrar la carga en créditos ECTS que debe cursar 


el estudiante para obtener su titulación (60 ECTS), se ha concretado 


una distribución equitativa de los mismos (30 créditos ECTS en cada 


semestre). Todo ello sin modificar la duración global del máster ni las 


horas lectivas previstas o el cómputo total de créditos (60 ECTS) 


establecidos.     


 


 


10. Se añade al punto 5.2 las Actividades formativas que aparecen 


en las páginas (43-52) de la Memoria aprobada por ANECA 


(ref.33131609).  


Justificación: se añade la información debido a que el apartado 


estaba sin desarrollar y se especifica una de las actividades 


formativas no desarrollada en la memoria anterior relacionada con las 


actividades no presenciales destinadas a los Módulos 1. Materia 1.1 y 


Módulos 2. Materia 2.1 (Actividades no presenciales: lectura de 


bibliografía específica y obligatoria, preparación de los trabajos 


individuales y/o en grupo; redacción de los trabajos de diversa 


índole; redacción de reseñas críticas; estudio y preparación de 


contenidos).    


 


11. Se añade al apartado 5.3 las Metodologías Docentes que 


aparecen en las páginas (43-52) de la Memoria aprobada por ANECA 
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(ref.33131609): 


 Justificación: se añade la información debido a que el apartado 


estaba sin desarrollar 


 


12. Se añade al punto 5.4 el Sistema de evaluación, que aparece en 


las páginas (43-52) de la Memoria aprobada por ANECA 


(ref.33131609): 


Justificación: se añade la información debido a que el apartado 


estaba sin desarrollar y se actualizan los mínimos y máximos para 


cada criterio de evaluación que se encontraban anteriormente con 


porcentajes fijos. 


 


13. Se modifica el apartado 5.5 Módulos y Materias (Nivel 1 y nivel 


2). 


Justificación: Adecuar el número de créditos obligatorios y optativos 


de Módulos y Materias, tal y como aparece en la propuesta 


establecida en anexo del Apartado 5.1 (Descripción del Plan de 


Estudios). Así como incluir las diversas actividades formativas, 


metodologías docentes y sistema de evaluación que no se 


encontraban desarrolladas, en los correspondientes Módulos y 


Materias tal y como se establece en los apartados 5.2, 5.3 y 5.4.  Se 


incorporan las horas y los porcentajes de presencialidad en las 


Actividades Formativas del apartado: 5.5.1.6 del Módulo 1, 2 y 3 ya 


que no se encontraban desarrollados con anterioridad.  


 


14. Se modifica el Anexo del apartado 6, PERSONAL ACADÉMICO, 


en base categoría profesional, quinquenios, sexenios, líneas de 


investigación y vinculación del profesorado a grupos de investigación 


validados por la Universidad Complutense de Madrid.  


Justificación: Actualizar y completar información en base a los 


criterios establecidos y cuadros de referencia remitido por la 


Universidad Complutense de Madrid. 


 


15. Se añade el Anexo del apartado 6.2, OTROS RECURSOS 


HUMANOS.  


Justificación: se añade la información debido a que el apartado 


estaba sin desarrollar y se actualiza la información.  


 


 


16. Se añade el Anexo al apartado 7, RECURSOS METERIALES Y 


SERVICIOS. 
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Justificación: se añade información para actualizar los recursos 


materiales y de apoyo de la Facultad de Ciencias Políticas y 


Sociología. 


 


17. Se modifica el apartado 8.1, ESTIMACIÓN DE VALORES 


CUANTITATIVOS, se incorporan dos nuevos valores cuantitativos, se 


actualizan los existentes y se presenta una nueva justificación. 


Justificación: Apartado sin desarrollar. No se habían incorporado 


valores cuantitativos adicionales a los exigidos por el Ministerio. Se 


incorporan dos valores nuevos empleados por el sistema de calidad de 


la UCM. Se actualizan los valores de estimación tomando en 


consideración la experiencia real del Máster en Estudios Avanzados en 


Antropología Social y Cultural y se justifican los valores propuestos. 


18. Se modifica el apartado 8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA 


VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS, se especifica de forma 


amplia y sin enlaces el procedimiento para valorar el progreso y los 


resultados. 


Justificación: Se ha transcrito el procedimiento empleado para el 


cálculo y la interpretación de los valores cuantitativos empleado por el 


sistema de calidad de la UCM. 


19. En el punto 9 SIGC se ha modificado el enlace.  


Justificación: Actualizar y completar información, atendiendo la 


sugerencia del Informe de Acreditación que emitió la Fundación 


Madrid+D el 11 noviembre de 2016. 


 


20. Se añade el Anexo del apartado 10, CALENDARIO DE 


IMPLANTACIÓN, en el punto 10.1 Cronograma de implantación y en 


10.2. Procedimiento de adaptación.  


Justificación: Actualizar y completar información. 


 


21. Se ha modificado el apartado 11. Personas asociadas a la 


solicitud. 


Justificación: Actualizar y completar información. 


 


22. En el apartado 11.1. se ha sustituido el nombre del anterior 


responsable. 


Justificación: Actualizar y completar información. 


 


23. En el apartado 11.2. se ha actualizado el nombre y cargo del 


Representante Legal de la Universidad y se ha incorporado el 
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documento sobre Delegación de Competencias. 


Justificación: Actualizar y completar información. 


 


 


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo  


 


El título de Máster Universitario en Estudios Avanzados en 


Antropología Social y Cultural, de orientación científico-académica, 


pretende aportar una formación avanzada en Antropología Social y 


Cultural a graduados en Antropología Social y en otras ciencias 


sociales y humanidades.  


Este Máster es la única oferta de posgrado de Antropología Social en 


la Universidad Complutense de Madrid. 


 


Esta propuesta de Máster tiene como antecedente el Doctorado con 


Mención de Calidad, que hasta ahora se ha venido impartiendo y del 


cual recoge algunos principios y aspectos. Por ello hemos partido de 


los datos históricos del Doctorado para realizar una estimación de la 


demanda del futuro Máster. 


La demanda de estudiantes para cursar estudios de doctorado en 


dicho programa ha sido muy alta. Teniendo en cuenta que el límite de 


matrícula ha venido siendo de 30 alumnos y alumnas, las 


preinscripciones han alcanzado o superado dicha cifra de forma 


sistemática en los últimos años. El número total de alumnos 


matriculados en el periodo de docencia o investigación ha registrado 


una tendencia ascendente desde los 41 alumnos y alumnas del curso 


2004/05, a los 49 del curso 2007/08. Por otra parte, el programa de 


referencia ha atraído asimismo a un buen número de estudiantes 


procedentes de Universidades extranjeras. Entre 1999 y 2004, de los 


128 alumnos matriculados en los periodos de investigación y docencia 


o en proceso de escritura de Tesis, 28 fueron extranjeros (20 de ellos 


de diferentes países Latinoamericanos -Colombia, México, Brasil, 


Argentina, Chile, Puerto Rico-,  y 8 de otros países  -Gran Bretaña, 


Bulgaria, Portugal, Italia, Grecia, Arabia Saudí, EEUU-). Por otro lado, 


en el curso académico 2006-2007 del número total de estudiantes 


matriculados, concretamente 47 estudiantes, 18 fueron estudiantes 


procedentes de otras universidades, siendo los 29 estudiantes 
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restantes de la Complutense. De éstos, cerca de una docena eran 


extranjeros (de Chile, México, Brasil, Reino Unido, Grecia e Italia). En 


2007-2008, de los 49 alumnos matriculados (20 de ellos matriculados 


por primera vez) había 6 alumnos extranjeros (México, Chile, Bolivia, 


Argentina, Italia).  


Estas cifras ponen de manifiesto una tendencia sostenida de interés 


de graduados de otras Universidades por el programa que oferta el 


Departamento, que estimamos puede continuar en el Máster que 


proponemos, e incluso aumentar una vez implantado el programa 


Erasmus Mundi. Por otra parte, estas cifras se corresponden con un 


periodo en el cual los estudios de antropología social se han limitado 


a una licenciatura de segundo ciclo. Dado que se ha producido la 


implantación de un grado de antropología social, consideramos 


razonable asumir un incremento moderado de la demanda de los 


estudios de posgrado y especialmente del Máster que se propone 


hasta los 60 alumnos por año. 


Pensamos que todo ello es un importante aval que garantizará en el 


futuro unas óptimas condiciones para la movilidad, el intercambio y 


las relaciones de estudiantes y profesores españoles y europeos. La 


previsión de la demanda incluye a los futuros graduados en 


Antropología Social y Cultural y a titulados en grados como 


Sociología, Ciencia Política, Relaciones Internacionales, Trabajo 


Social, Psicología, Ciencias de la Información, Derecho,  Ciencias 


Económicas, Historia, Geografía, Bellas Artes, Pedagogía, Medicina, 


Enfermería, Filosofía, Filologías, Turismo o Arquitectura.  


 


2. 1. 1. Interés académico –científico  


La orientación cualitativa que caracteriza, en el contexto de las 


ciencias sociales, el tratamiento que hace la Antropología Social de 


los problemas del mundo contemporáneo, y su especialización  en el 


estudio de las diferencias culturales, hacen que nuestro Máster pueda 


no sólo enseñar, sino motivar, a los alumnos que opten por un 


aprendizaje riguroso de la aplicación de la antropología a las 


sociedades multiculturales contemporáneas. Asimismo, los cursos que 


constituyen el programa de este Máster se orientan al análisis de los 


temas y problemas generados por la convivencia social y los 


conflictos derivados de la necesidad de garantizar los derechos 


básicos de una ciudadanía multicultural.  
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Históricamente la tradición antropológica se formó en la investigación 


de un tipo muy especial de sociedades, en las que nuestros métodos 


de estudio y conceptos tenían una probada eficacia. Pero hoy son 


mayoritarias las investigaciones antropológicas orientadas 


expresamente al análisis de las sociedades contemporáneas, por lo 


que la problemática que ha venido abordando nuestro Programa de 


Doctorado se orientó cada vez más a la aplicación de nuestras 


técnicas y nuestro bagaje conceptual a este tipo de sociedades. Por 


otro lado, desde sus inicios, la Antropología Social y Cultural se 


especializó en las analogías y diferencias entre culturas y sociedades, 


lo que le permitió contribuir a las grandes teorías sobre la sociedad y 


sobre los importantes movimientos sociales del siglo XX -colonialismo 


y descolonización-. Pero la diversidad cultural se ha hecho cada vez 


más patente y próxima como resultado de dos procesos en cierta 


medida simétricos: los procesos migratorios y la circulación de 


capitales. Así, este Máster se plantea ofrecer a los alumnos los 


recursos teóricos y metodológicos imprescindibles para el 


conocimiento de la diversidad cultural, labor en que la Antropología 


Social y Cultural puede considerarse una disciplina fundamental, pues 


ha generado paradigmas ampliamente probados para alcanzar un 


mejor conocimiento de la complejidad de las sociedades. 


Por otra parte, en sociedades complejas, cuyo funcionamiento resulta 


profundamente jerarquizado e interdependiente, y donde la acción 


social se halla muy mediatizada por instituciones políticas, 


intermediarios administrativos, informativos, asistenciales y 


formativos, el antropólogo no puede limitarse a la mera puesta en 


evidencia de prácticas de inserción social o de su ausencia, de la 


integración o la discriminación socioculturales. Se plantea la 


necesidad de saber enmarcar, identificar y medir el alcance tanto de 


los procesos socioculturales de los que dependen la práctica y la 


inserción efectivas como del poder de inscripción/ demarcación de los 


agentes sociales, de los espacios sociales donde operan y su grado de 


autonomía. Se busca asimismo el abordaje de cuestiones tan 


importantes como el juego que se instaura en la práctica social 


observada -objeto inmediato del trabajo de campo antropológico-, 


entre las definiciones oficiales y jurídicas de la ciudadanía, la 


pertenencia y la no pertenencia, y las distintas formas en que los 


agentes sociales construyen la realidad sociocultural, diferencial y, 


alternativamente, en cada momento y marco social. De este modo, 


se plantean bases de análisis, reflexión y trabajo que ayuden a tratar 


la realidad de una manera compleja, atendiendo a la diversidad 
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cultural y a su interpretación continuada en situaciones reales, sin 


menoscabo de las relaciones que se producen entre las dimensiones 


simbólicas y las macro-sociales, lo privado y lo público, lo individual, 


lo grupal y lo intergrupal, el ámbito nacional e internacional, lo local y 


lo global. Y, por último, es también objeto de nuestro interés las 


formas en que se construyen los imaginarios sociales sobre la 


ciudadanía, bien a través de las prácticas sociales y los discursos 


públicos, bien mediante la conformación de determinadas imágenes y 


valores sociales. 


 


2. 1. 2. Interés Profesional 


A pesar de tratarse de una propuesta de Máster de carácter científico-


académico, en su diseño se ha tenido también muy en cuenta la 


formación y capacitación para el desempeño profesional. Como se 


muestra en el Informe de la Ocupación laboral de los titulados/as en 


Antropología en España y otros países (2008) y se resume asimismo 


en el diseño de Grado de Antropología Social de la Universidad 


Complutense de Madrid, la inserción profesional de los actuales 


licenciados en Antropología Social y Cultural se ha dado hasta ahora 


en ámbitos laborales cuyo elemento común es la diversidad y la 


gestión culturales. En la actualidad podemos hablar de espacios 


laborales consolidados y de ocupaciones de implantación creciente 


para los antropólogos. Estos ámbitos son: (1) la gestión del 


patrimonio etnológico y cultural (en instituciones como museos, 


diputaciones y también empresas especializadas en gestión cultural), 


también de (2) la intervención -e investigación- en desarrollo local 


(en instituciones como Ayuntamientos u oficinas de desarrollo local), 


de (3) intervención y mediación en espacios e instituciones de perfil 


intercultural (también en instituciones públicas principalmente), (4) 


institutos de investigación (principalmente en áreas de salud pública, 


salud internacional, inmigración, educación), y (5) fundaciones 


públicas y/o privadas destinadas a la atención a la diversidad cultural. 


Estas son los ámbitos profesionales en que se ocupan un mayor 


número de antropólogos, si bien podemos ya hablar de algunas otras 


ocupaciones que consideramos emergentes. Estas serían las 


relacionadas con la salud, la familia y la educación, así como los 


recursos humanos y organización empresarial, o la comunicación-


documentación para instituciones y empresas.  
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Desglosando en mayor medida los ámbitos de trabajo en que 


intervienen los antropólogos sociales, y con relación a los cuales 


tienen que desarrollar competencias, podemos decir que se trata 


principalmente de los siguientes: 


- Diseño  e intervención en políticas sociales y culturales, 


tanto en el ámbito del análisis de la realidad como en la 


formulación de propuestas y sugerencias de cambio 


sociocultural. 


- Mediación intercultural en instituciones públicas y privadas 


(educación, salud, migraciones, familia…). 


- Desarrollo local y comunitario. 


- Asesoramiento y sensibilización en instituciones y 


organizaciones de cooperación al desarrollo.  


- Puesta en valor y gestión del patrimonio (en especial del 


patrimonio etnológico, pero también el cultural y natural).  


- Promoción de la igualdad y la diversidad socioculturales. 


- Realización de estudios y producción de contenidos propios 


de diversidad cultural.  


- Defensa de los derechos fundamentales de las minorías 


culturales y los colectivos vulnerables. 


En el diseño de Grado en Antropología Social y Cultural mencionado 


más arriba se han consignado una serie de competencias generales y 


básicas de cara al desempeño de ocupaciones relacionadas con estos 


ámbitos. En el Master de Estudios Avanzados en Antropología Social y 


Cultural se da un paso más, encaminado a que los alumnos 


desarrollen las competencias señaladas por el EQF en los niveles 6 y 


7 de cualificación, aplicándolas al trabajo en contextos complejos de 


carácter multicultural e implicados en procesos de construcción de la 


ciudadanía. En consecuencia, las competencias cuya adquisición 


asegura este Máster están relacionadas con el diseño, la dirección y 


la gestión de actividades y proyectos socio-antropológicos, dentro de 


los cuales el profesional asuma responsabilidades de alto nivel, tome 


decisiones estratégicas y haga frente de forma innovadora a 


situaciones imprevisibles que surjan en el desempeño de su labor. Al 


C
SV


: 3
29


22
89


38
04


39
85


58
69


19
37


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







mismo tiempo, tendrá competencias para transformar contextos de 


estudio y trabajo complejos de forma creativa y autónoma. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que 


avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 


internacionales para títulos de similares características 


académicas 


Las características académicas de los Másteres en el campo de la 


Antropología 


Social son dispares en relación a su temática y estructura. A pesar de 


la no existencia de un Máster en estudios avanzados en Antropología 


Social como el que se propone, en España se han tomado como 


referentes externos los siguientes programas de Máster: 


 


- Máster oficial en Investigació Etnogràfica, Teoria Antropològica i 


Relacions Interculturals. Organiza: Universitat Autònoma de 


Barcelona. Departament d’Antropologia Social i Cultural. El Máster 


tiene como objetivo la formación en la investigación etnográfica y la 


intervención en contextos de relaciones interculturales. Abarca los 


itinerarios de investigación etnográfica y transcultural, 


profesionalización (análisis etnográfico e intervención social) y 


formación académica avanzada (teoría antropológica y relaciones 


interculturales). El Máster se define como la vía de acceso ordianaria 


para los estudios de doctorado en Antropología Social y Cultural. La 


totalidad de créditos a cursar es 60 ECTS. Las prácticas y el trabajo 


de fin de Máster es de 20 créditos ECTS. 


http://www.uab.es/servlet/Satellite/futurs-estudiants/masters-


oficials/pla-destudis/ investigacio-etnografica-teoria-antropologica-i 


relacionsinterculturals-


1096480235876.html?param1=1096480162143 


 


- Máster en Antropología de Orientación Pública. Universidad 


Autónoma de 


Madrid. Departamento de Antropología Social y Pensamiento 


Filosófico Español. De este Máster nos ha interesado su apuesta por 


la antropología comprometida con la realidad que estudia, incidiendo 


en ámbitos de la gestión de la diversidad sociocultural, la intervención 


social y las políticas públicas. A diferencia del Máster en Estudios 


Avanzados en Antropología Social, el Máster de Antropología de 


Orientación Pública (UAM) tiene dos itinerarios, uno de especialización 


profesional y otro de investigación. EL Máster se compone de un 


seminario itinerario profesional sobre gestión de la diversidad cultural 
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y un seminario itinerario investigador sobre cultura y diversidad en 


los mundos contemporáneos. En total, el Máster consta de 70 


créditos y las asignaturas oscilan entre los 3 y 4 ECTS. El trabajo de 


fin de Máster es de 14 ECTSs. 


Asociado a él se encuentra el Grupo de investigación: Migraciones y 


Relaciones Intercomunitarias, que aborda temáticas relacionadas con 


inmigración y refugio, racismo y xenofobia, ciudadanía, derechos 


humanos e interculturalidad. 


http://www.uam.es/departamentos/filoyletras/antropologia_social/po


stgrado/AOP/AOP_planestudios.html 


Se han revisado asimismo otros Másteres de Antropología social y 


cultural orientados a responder a la demanda de una comprensión 


intercultural, y gestionar la diversidad cultural en distintos ámbitos de 


participación y en los campos de intervención de las administraciones 


y de otros organismos sociales. Éstos abordan también, a través de la 


investigación, las problemáticas sociales, económicas y políticas 


derivadas de las condiciones de globalización y diversidad socio-


cultural, de la emergencia de nuevos actores sociales y nuevas 


problemáticas y del surgimiento de nuevas demandas políticas y 


sociales. Se trata de los siguientes: 


 


- Máster Interuniversitario en Estudios de Mujeres, Género y 


Ciudadanía. 


Coordina: Universitat de Barcelona. Participan: Universitat Autònoma 


de Barcelona, Universitat de Barcelona, Universitat Politècnica de 


Catalunya, Universitat de Girona, Universitat Rovira i Virgili, 


Universitat de Lleida, y Universitat de Vic. Es un Máster mixto que 


combina investigación y profesionalización. 


http://www.urv.cat/masters_oficials/es_estudis_dones.html 


 


- Máster en Migraciones: Conocimiento y Gestión de los Procesos 


Migratorios. 


Universidad del País Vasco. Departamento de Sociología II. Es un 


Master de 60 créditos, estructurado en cuatro módulos. En el tercer 


módulo de “Itinerario Específico” el alumno/a se orienta hacia el 


desarrollo profesional en el ámbito de la gestión, la investigación o la 


profundización en el estudio de procesos relacionados con las 


migraciones. http://www.mastermigracionesupv.com/ 


 


- Máster en Educación Intercultural. Universidad Nacional de 


Educación a Distancia (UNED). Centro INTER de Investigación en 
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Educación Intercultural (UNED, España) y Universidad Veracruzana 


Intercultural (México). Es un Máster orientado a la investigación – 


acción en contextos socioeducativos formales y no formales. 


http://www.aulaintercultural.org/article.php3?id_article=3101 


 


En el contexto europeo, han servido como referentes externos los 


siguientes programas: 


 


- Máster oficial europeo en antropología social y cultural / european 


master in social and cultural anthropology. Universitat Autònoma de 


Barcelona. Es de orientación hacia la investigación. Forman parte de 


este Máster las universidades Stockholms Universitet (Suecia), 


Université Lumière Lyon 2 (Francia), National University of Ireland - 


Maynooth (Irlanda) y Univerza V Ljibljani (Eslovenia). El CREOLE – 


Cultural Differences and Transnational Processes. Se orienta a formar 


para la comprensión de las conexiones entre los mundos de vida 


locales y transnacionales. http://creole.ned.univie.ac.at/node/133 


 


En el contexto europeo, los referentes externos han sido: 


Francia 


- Master Professionnel “Education à la Citoyenneté en Europe”. 


Université: Paris-Descartes. 


http://www.univ-paris5.fr/spip.php?article1634 


 


- Master de Sciences Sociales. Mention Sociologie. Travail, modes de 


vie et inégalités. Université: Paris VIII. Vincennes-Saint Denis. 


http://www.univ-paris8.fr/sociologie/?page_id=43 


 


- Maîtrise en Ethnologie. Université Paris VIII, Vicennes-Saint Denis. 


http://www.culture.gouv.fr/mpe/carto/universites/liste/univ-


parisVIII.htm 


 


- Master en Socio-Anthropologie: "Communauté, Mobilité et 


Technologie". Université de Nice Sophia-Antipolis. 


http://www.unice.fr/urmis/spip.php?article95 


 


- Master "Sociologie et anthropologie : politique, culture et 


migrations" Universités Paris Diderot. spécialité Recherche et 


Professionnelle : "Migrations et relations interethniques" 


http://www.unice.fr/urmis/spip.php?article94 
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- Master en Anthropologie Sociale et Historique. Université Toulouse 


II- Le Mirail. http://www.univ-


tlse2.fr/SO1M2_930/0/fiche___formation/ 


 


Hay que destacar que la mayoría de las universidades francesas (al 


igual que las alemanas) que imparten Másters de Antropología Social 


y Cultural lo hacen en dos años. Así sucede igualmente en los 


distintos centros de investigación estatales, donde la Antropología 


Social y Cultural está fuertemente implantada, tales como el CNRS, el 


Collège de France (Laboratoire d’Anthropologie Sociale) y las Écoles 


(EHESS). Estas instituciones absorben gran cantidad de profesionales 


de la Antropología Social y Cultural como investigadores. En el resto 


de países europeos, los Másteres varían entre un año y dos años. En 


los Estados Unidos, en cambio, la mayoría de los Másteres son de un 


año de duración, como avanzadilla hacia el programa de doctorado 


(PhD). 


 


Alemania 


- Masterstudiengang Kultur- und Sozialanthropologie. Freie 


Universität Berlin. Institut für Ethnologie. Aborda cuestiones teóricas 


centrales y proporciona herramientas metodológicas para la 


comprensión de los fenómenos de la interculturalidad en el contexto 


del mundo globalizado en el que los procesos locales, nacionales y 


globales están mutuamente interrelacionados. Su objetivo es formar 


en el análisis de configuraciones y procesos sociales complejos, 


enfocados desde múltiples perspectivas, para el desempeño 


profesional en los campos de la educación, cooperación al desarrollo, 


relaciones internacionales, ONGs, instituciones gubernamentales e 


internacionales, trabajo social en ámbitos de migración, integración, 


refugiados, interculturalidad, medio ambiente, gestión del riesgo, 


ayuda en catástrofes naturales, trabajo de salud intercultural, 


editoriales, prensa, bibliotecas, museos y turismo. 


http://www.diemaske.at/pdf/DIEMASKE_Pressemappe2008_klein.pdf 


 


- Masterstudiengang Kultur- und Sozialanthropologie. Universität 


Bayreuth. http://www.uni-bayreuth.de/studium/master/kultur-


undsozialanthropologie/konzept.pdf 


 


- Master-Studiengang Ethnologie. Universität Göttingen. 


http://www.uni-goettingen.de/en/101873.html 
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Gran Bretaña 


 


- Master in Social Anthropology. London School of Economics and 


Political Science. Department of Anthropology. 


http://www2.lse.ac.uk/anthropology/degree_programmes/mscsocant


h.aspx 


Máster de un año, de vocación generalista donde se prepara a los 


estudiantes para la investigación etnográfica, con un bloque de 


cursos obligatorios entre los que se encuentran: antropología de la 


religión, parentesco, sexo y género, antropología económica, 


antropología política, transformación y globalización. 


 


- Master in Anthropology and Development. London School of 


Economics and Political Science. Department of Anthropology. 


http://www2.lse.ac.uk/anthropology/degree_programmes/mscanthde


v.aspx 


Máster de mayor especialización en el campo del desarrollo, de un 


año de duración y con cursos obligatorios tales a: teoría y etnografía, 


historia y política y teoría. 


 


- Master in Anthropology. Sussex University. The Anthropology 


Department. 


http://www.sussex.ac.uk/anthropology/1-2-3-6.html 


Referencia: 33131609 


Máster de un año de duración, particularmente enfocado a una 


orientación de compromiso con el mundo; el trabajo con la vida real y 


cotidiana en asuntos de transformación económica y social, la política 


de raza, religión, derechos y ciudadanía. 


 


- Master in Social Anthropology. Brunel University. Social 


Anthropology Department. 


http://www.brunel.ac.uk/courses/pg/cdata/a/SocialAnthropologyMRe


s 


Este máster está orientado a la antropología e investigación básica. 


Pensado como el primer curso de un programa de doctorado de 


cuatro años. 


 


-Master in Migration Studies. School of Social Policy, Sociology and 


Social Research, University of Kent. 


http://www.kent.ac.uk/studying/postgrad/programmes/migration.ht


ml 
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Máster de especialización desarrollado por el Centro Europeo para la 


Migración y el trabajo social, como parte de la Escuela de Política 


Social, Sociología e 


Investigación Sociológica. De marcado carácter sociológico, este 


máster busca formar estudiantes en la identificación de ejemplos de 


buenas prácticas en salud y cuidados, en inmigrantes y refugiados, 


así como en el asesoramiento y difusión de las mismas. 


 


Austria 


- Masterstudium Kultur- und Sozialanthropologie. Universität Wien. 


Institut für Kultur-und Sozialanthropologie. Enfatiza especialmente la 


situación y derechos de minorías culturales, lingüísticas y religiosas. 


http://www.univie.ac.at/ksa/html/spl/pdf/CurriculumMA.pdf 


 


Suecia 


- Master of Science in Development Studies. Division of Social 


Anthropology. Lunds Universitet. 


http://www.sam.lu.se/o.o.i.s/7755 


Máster de dos años de duración. Este máster en Desarrollo se plantea 


como un programa interdisciplinar enfocado hacia los problemas de 


pobreza y desarrollo humano. Se centra igualmente en teorías 


sociales para entender el desarrollo. 


 


- Master of Science in Global Studies. Division of Social Anthropology. 


Lunds Universitet. http://www.sam.lu.se/o.o.i.s/7754 


Es un programa de dos años de duración. El máster de Ciencias en 


Estudios Globales, tiene un enfoque interdisciplinar y provee 


conocimientos sobre globalización, conflicto y cambio social. Presenta 


teorías de cambio social en ámbitos de lo económico, lo político, lo 


social y lo cultural. Los estudiantes serán capaces de elaborar 


informes y análisis comparativos sobre cómo la globalización está 


conectada con los problemas sociales. El programa está enfocado a 


profesionales en el ámbito político, agencias gubernamentales, ONGs 


y empresas privadas. 


 


Portugal 


- Mestrado en Antropologia. Área de Especialização em Direitos 


Humanos e Movimentos Sociais. Universidade Nova de Lisboa. 


Facultade de Ciências Sociais e Humanas. 


http://www.unl.pt/guia/2008/fcsh/c-4282 
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Es un máster de 120 créditos a cursar en dos años, construido para la 


investigación e intervención en Derechos Humanos. Tiene como 


objetivo hacer frente a los desafíos epistemológicos, éticos y políticos 


de los DDHH desde una perspectiva antropológica. Organizado en dos 


partes, una lectiva con 60 créditos y otra práctica con 60 créditos, en 


la parte no lectiva los estudiantes eligen entre una disertación, 


prácticas de estancia con un informe final o un proyecto. 


 


Suiza 


- Master-Studium Anthropologie des Transnationalismus und des 


Staates (ATS). Universität Bern. Institut für Sozialanthropologie. 


http://www.anthro.unibe.ch/content/portrait/index_ger.html 


Enfocado al conocimiento del origen, de los efectos y la tipología de 


las formas de Estado, en el campo de la política y del derecho, con 


atención especial al pluralismo legal y a los fenómenos relevantes en 


el mundo contemporáneo: políticas de identidad, contradicciones 


entre nacionalidad y Estado y sus mecanismos de inclusión y 


exclusión, derechos de minorías y derechos individuales y colectivos. 


 


Italia 


- Master Universitario in Politiche della Cittadinanza e Welfare Locale. 


Università degli Studi di Roma “La Sapienza”. 


http://www.nonprofitonline.it/static/allegati/fondaca_bando.pdf 


El máster en Política de la ciudadanía y bienestar local está 


organizado en colaboración con la Fundación para la ciudadanía 


activa. Busca la formación permanente y profesional en el campo de 


la política para la promoción y tutela de la ciudadanía a nivel local. 


Trabaja en el ámbito de la administración pública, regional, provincial 


y comuntiaria, en el campo de la salud, del servicio y del tercer 


sector. Se forman profesionales en tres sectores: experto en 


investigación, información y evaluación; intervención y servicios 


sociales; participación cívica. 


 


Estados Unidos 


- Master in Anthropology. San Diego State University. College of Arts 


and Letters. http://anthropology.sdsu.edu/graduate.html 


En el departamento de Anthropologia se ofrecen dos másters a través 


de dos especializaciones en Antropología General y en Antropología 


Aplicada. Es la base para los estudiantes que prosiguen con el 


programa de doctorado. 
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Enfocado tanto a la profesionalización en el mundo académico como 


en el campo de la investigación. La especialización en antropología 


aplicada forma a los estudiantes en la aplicación de principios 


antropológicos y metodologías para la resolución de conflictos en el 


mundo real. 


 


 


 


- Master in Anthropology. Columbia University, NY. USA. 


http://www.columbia.edu/cu/anthropology/graduate/main/index/ma.


html 


Es un máster de un año, enfocado en el ámbito de la antropología 


sociocultural. Está diseñado para proveer a los estudiantes de una 


fundación sólida en fundamentación teórica en antropología 


sociocultural. 


 


- Master in Anthropology. The New School for Social Research. NY. 


http://www.newschool.edu/nssr/subpage.aspx?id=9082#MA 


Es un máster de 30 créditos donde los estudiantes combinan cursos 


centrados en teoría y en metodología, especialmente en aquellos 


asuntos que conciernen a cómo la sensibilidad etnográfica se articula 


en el mundo contemporáneo. Está enfocado a proveer a los 


estudiantes de un conocimiento amplio del desarrollo de la 


antropología dentro de las ciencias sociales y a introducir conceptos y 


temas clave en los campos actuales de producción de conocimiento 


En definitiva, los másteres que se ofrecen en las universidades 


europeas y norteamericanas son de dos tipos: de formación básica- 


general en antropología social, y especializada, siendo los más 


numerosos aquellos centrados en derechos humanos, globalización y 


ciudadanía. Aunque la mayoría de los másteres son de un año, 


también los hay de dos años dividiéndose éstos en formación lectiva 


y no lectiva en periodo de prácticas, redacción de un proyecto de 


investigación o una tesis de máster. Todas estas características 


coinciden con el máster que aquí se propone, centrado igualmente en 


aspectos clave del mundo contemporáneo como son los derechos 


humanos, la ciudadanía y la globalización en un mundo diverso. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
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Para el diseño del plan de estudios de esta titulación se han 


desarrollado varios procedimientos de consulta: 


- Reuniones de los profesores participantes en la Comisión Delegada 


del 


Consejo de Departamento de Antropología Social, constituida ad hoc 


para definir los objetivos formativos, las competencias a alcanzar y 


materias relacionadas. 


- Reuniones con los profesores del Departamento implicados en 


estudios de postgrado, así como con alumnos/as de los programas de 


Licenciatura y Doctorado en Antropología Social, para recoger sus 


experiencias con relación a los objetivos a conseguir y las 


necesidades apreciadas. 


- Los sucesivos borradores de la Memoria de la titulación son 


sometidos al Consejo de Departamento para su revisión, discusión, 


modificación y aprobación. 


- Miembros de la arriba mencionada Comisión Delegada asisten a 


reuniones informativas con la Comisión de Postgrado de la Facultad 


de Ciencias Políticas y Sociología y con el Vicerrectorado de Espacio 


Europeo de Educación Superior de la Universidad Complutense de 


Madrid. 


- Por último, la propuesta de Máster perfilada es sometida a la 


evaluación y consideración tanto de la Comisión de Postgrado de la 


Facultad de Ciencias Políticas y Sociología como de la Junta de 


Facultad, siendo este el órgano que finalmente da el visto bueno a 


dicha propuesta. 


El 19 de enero de 2007, en Consejo de Departamento, se expresa la 


conveniencia de contar con representantes del mismo en las 


reuniones de Grado y Postgrado que tuvieran lugar en la Facultad de 


Ciencias Políticas y Sociología, acudiéndose a la primera reunión 


conjunta el 11 de mayo de 2007. 


En aquella fecha, se nombra también la Comisión Delegada del 


Consejo de Departamento para la elaboración de una propuesta de 


Máster, que aprovechara para ésta la experiencia desarrollada en el 


diseño y puesta en funcionamiento del Doctorado de Calidad 


existente. La Comisión realiza las consultas externas especificadas 


anteriormente, así como otras con los colectivos de estudiantes y 


personal de administración y servicios. Sus miembros buscan 


asesoramiento y realizan las comunicaciones pertinentes con el 


Vicedecanato y Vicerrectorado de Espacio Europeo de Educación 


Superior. 
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El 15 de octubre de ese mismo año, se cuenta ya con un Informe de 


la Comisión Delegada del Departamento en la que se incluye una 


propuesta de máster de Antropología Social, que es debatida en 


sesión del Consejo de Departamento. 


El 25 de junio de 2008 se celebra una reunión extraordinaria de este 


mismo Consejo, en la que se acuerda un primer borrador del título 


del Máster, que comprende una definición de su orientación 


prioritaria, de las competencias a formar, del número de créditos, de 


las ocupaciones y profesiones para las que capacita…, y se discute la 


demanda potencial de estudiantes. Se aprueba asimismo un 


documento que ha servido de borrador para sucesivas 


reelaboraciones. El día 13 de diciembre se debate y aprueba por el 


Consejo la estructura de módulos, materias y asignaturas de las 


enseñanzas del Máster en Estudios Avanzados en Antropología Social 


y Cultural, siendo remitido para su estudio por parte de la Comisión 


de Postgrado de la Junta de la Facultad de Ciencias Políticas y 


Sociología, que lo aprueba en septiembre de 2009. 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Representantes del Departamento han participado y/o consultado a 


diversos colectivos externos cuya reflexión sobre el futuro de los 


estudios de antropología social y de la profesión de antropólogo se 


han considerado de máxima relevancia. En este sentido, merecen 


especial mención las reuniones mantenidas con la Comisión Estatal de 


Profesionalización, el Instituto Madrileño de Antropología y la 


Federación Estatal de Asociaciones de Antropología Social, para 


colaborar con las cuales se ha comisionado a diferentes miembros de 


la Comisión de Máster del Departamento, lo que ha dado como 


resultado directrices comunes y recomendaciones para la formación 


en Antropología Social. Dichas directrices y recomendaciones, por 


otro lado, se han tomado en consideración para realizar la propuesta 


que ahora se presenta en lo concerniente a las orientaciones sobre el 


Título de Posgrado: situación de los estudios de posgrado en 


Antropología Social y Cultural en Europa, competencias y contexto 


disciplinario, y perfiles profesionales. 


Además, se han mantenido reuniones con los coordinadores de 


Máster de la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad 


Autónoma de Barcelona. En ellas se ha recabado información 


específica sobre orientación, estructura de las enseñanzas con el fin 


de incorporar la experiencia acumulada en el tiempo que llevan 
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siendo impartidos al diseño de esta propuesta de Máster. En 


particular resultó de interés conocer el modo en que el los perfiles 


profesionales han sido contemplados en las respectivas enseñanzas 


de Máster. Ello ha quedado reflejado en la formulación de los 


módulos de la presente propuesta, donde han tratado de integrarse 


materias de carácter aplicado a los campos de actividad profesional 


del/la antropólogo/a social, y materias transversales, de carácter 


teórico, y fundamentales para una visión integrada de la problemática 


de la diversidad cultural y la ciudadanía en las sociedades 


contemporáneas. 


Como referentes externos que avalan nuestra propuesta de Máster se 


han obtenido cartas de apoyo de las siguientes instituciones: 


 


- Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 


Social (CIESAS), México. 


 


- Laboratoire d’Anthropologie et de Sociologie “Mémoire, Identité, 


Cognition sociale”, Université Nice-Sophia Antipolis. 


 


- ISCTE, Departameno de Antropología Social. Lisboa (Portugal). 


 


3. OBJETIVOS 


3.1 Objetivos 


El Máster está diseñado para atender tanto al desarrollo y promoción 


del conocimiento como a la investigación etnográfica en cuestiones 


relativas a la diversidad cultural y a su impacto sobre los distintos 


aspectos de la ciudadanía; de igual manera, presta atención a la 


gestión y uso de dicho conocimiento de cara al asesoramiento y/o el 


fomento de iniciativas de intervención socio-cultural y formulación de 


políticas públicas que tomen también en consideración dicho impacto 


en situaciones de inter (y multi) culturalidad. Pretende aportar a los 


antropólogos sociales, así como a otros graduados y a una amplia 


gama de profesionales y expertos de instituciones públicas y 


privadas, herramientas de reflexión y métodos avanzados destinados 


a analizar la realidad, a potenciar su trabajo y adecuarlo a las 


exigencias de la heterogeneidad cultural y, en general, de la 


complejidad que caracteriza a las sociedades contemporáneas. 


El título, por otro lado, incorpora planteamientos para que los futuros 


posgraduados conozcan y manejen los derechos fundamentales de los 


individuos y los diferentes grupos sociales; los principios básicos para 


la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, y entre personas con 
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discapacidad; la igualdad de oportunidades y derechos para los 


distintos grupos de género y edad; la accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad; y los valores propios de una cultura de 


paz y valores democráticos. Todo ello, educando en el respeto de los 


derechos fundamentales y contra comportamientos violentos, puesto 


que estas cuestiones titulan, estructuran y dan contenido de forma 


muy singular a nuestro Máster. 


 


3.2. Competencias 


Las competencias otorgadas por esta titulación tienen en cuenta las 


especificaciones respecto a las competencias básicas que se 


establecen para los estudios de Máster (R.D. 1393/2007). Asimismo, 


las competencias definidas tienen en cuenta el respeto a los derechos 


fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y 


mujeres, los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad y los valores propios de 


una cultura de la paz y de valores democráticos. Todos estos son 


valores y principios claramente defendidos por la Universidad 


Complutense de Madrid y su presencia se garantiza en la enseñanza 


de las materias y contenidos propuestos por esta titulación. La 


propuesta también garantiza las especificaciones que al respecto se 


realizan dentro del Marco Español de Cualificaciones para la 


Educación Superior (MECES), sobre la capacidad de los estudiantes 


para aplicar los conocimientos adquiridos, resolver problemas, 


integrar conocimientos, formular juicios y reflexiones que tengan en 


cuenta las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 


aplicación de los conocimientos alcanzados. Asimismo, se establece 


como claro objetivo la capacidad de comunicación de esos 


conocimientos a públicos especializados y no especializados, de un 


modo claro y sin ambigüedades, permitiendo, también que los 


estudiantes puedan proseguir su formación y ejercicio profesional de 


manera claramente autónoma. (MECES), sobre la capacidad de los 


estudiantes para aplicar los conocimientos adquiridos, resolver 


problemas, integrar conocimientos, formular juicios y reflexiones que 


tengan en cuenta las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 


la aplicación de los conocimientos alcanzados. Asimismo, se establece 


como claro objetivo la capacidad de comunicación de esos 


conocimientos a públicos especializados y no especializados, de un 


modo claro y sin ambigüedades, permitiendo, también que los 


estudiantes puedan proseguir su formación y ejercicio profesional de 


manera claramente autónoma. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Trámites de alegaciones. Aspectos que necesariamente deben ser 


modificados para valorar favorablemente las modificaciones 


solicitadas se marcan en color morado. 


 


Modificaciones de diciembre de 2018 se marcan en verde. 


5.1. Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 


planificación del plan de estudios. 


 
 


El Máster en Estudios Avanzados en Antropología Social y Cultural se 
organiza siguiendo una estructura mixta en módulos y materias con una 


duración de dos semestres (1 curso académico). El semestre es la unidad 
temporal básica y consta de 33 créditos ECTS el primero, y 27 créditos el 


segundo 30 créditos ECTS el primero, y 30 créditos el segundo. Cada 
crédito ECTS se corresponde con 25 horas de trabajo del alumno/a. El 


egresado/a de este Máster debe cursar un total de 60 créditos ECTS para 
obtener esta titulación.  


 
 


 
 


 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 


materia para los títulos de grado. 


 


TIPO DE MATERIA 


 


 


CRÉDITOS 


Obligatorias 24 


Optativas 27 


Trabajo fin de Máster 9 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
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 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia. 


  


TIPO DE MATERIA 


 


 


CRÉDITOS 


Obligatorias 24 


Optativas 24 


Trabajo fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


 
Las enseñanzas se estructuran en torno a tres módulos: Dimensiones 


teóricas en el estudio de la diversidad cultural y la ciudadanía, Áreas y 
Campos de aplicación de la Antropología Social y Cultural y Trabajo Fin de 


Máster. Esta planificación en módulos garantiza la correcta adquisición de 
las competencias del título. 


 
El Máster tiene 33 créditos ECTS de carácter obligatorio y 27 créditos ECTS 


de carácter optativo.  


 
El Máster tiene 24 créditos ECTS de carácter obligatorio, 24 créditos ECTS 


de carácter optativo y 12 créditos ECTS de Trabajo fin de Máster. 
 


De esta manera, la organización de la titulación de acuerdo con las 
principales características de los módulos es la siguiente: 


 
• Dimensiones teóricas en el estudio de la diversidad cultural y la 


ciudadanía (24 ECTS obligatorios) – Semestre I  
Este módulo, que se cursa durante el primer semestre, introduce a las y los 


alumnas/os en las diversas problemáticas y discusiones teóricas avanzadas 
en el estudio socio-antropológico de la diversidad cultural y la ciudadanía. 


Se compone de una materia: Fundamentos teóricos y aspectos 
transversales en el estudio de la diversidad cultural y la ciudadanía. 


 


• Áreas y campos de aplicación de la Antropología Social y Cultural 
(27 ECTS optativos) (24 ECTS optativos) – Semestres I y II. 


Este módulo se orienta al análisis de ámbitos socioculturales específicos que 
son de especial relevancia para identificar y estudiar los procesos de 


conformación de la ciudadanía en contextos multiculturales, abordándose 
cuestiones teóricas y empíricas implicadas en tales procesos. Asimismo, se 


ofrece formación acerca de los modos en que la diversidad étnica y cultural 
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se. plasma en contextos regionales específicos. Se compone de una materia, 
Ámbitos, prácticas y áreas socioculturales. 


 
 


• Trabajo Fin de Máster (9 ECTS –Trabajo fin de carrera) (12 ECTS –
Trabajo fin de Máster) – Semestre II. 


Este módulo se dedica a la realización de un trabajo etnográfico exploratorio 
en el que el/la alumno/a, bajo supervisión de un/a profesor/a del Máster 


pueda poner de manifiesto las competencias adquiridas durante el periodo 


formativo y su capacidad de definir y establecer formas de resolución de un 
problema en el campo de la diversidad cultural y la ciudadanía en términos 


congruentes con el estado actual del arte en Antropología Social y Cultural. 
 


La distribución temporal de módulos y materias es la siguiente: 
 


 
 


 
 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Módulo 1, Materia 1: Dimensiones 


teóricas para el estudio de la 


diversidad cultural y la ciudadanía 


(24 créditos obligatorios) 


 


Módulo 2, Materia 1: Ámbitos, 


prácticas y áreas socioculturales 


(9 créditos optativos) 


 Módulo 2, Materia 1: Ámbitos, 


prácticas y áreas socioculturales  


(18 créditos optativos) 


 Módulo 3: Trabajo de fin de Máster 


(9 créditos obligatorios) 


  


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 3
26


90
21


83
83


95
59


63
16


99
13


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Módulo 1: Dimensiones teóricas para 


el estudio de la diversidad cultural y 


la ciudadanía. Materia 1.1: 


Fundamentos teóricos y aspectos 


transversales en el estudio de la 


diversidad cultural y la ciudadanía. 


(24 créditos obligatorios) 


 


Módulo 2: Áreas y Campos de la 
aplicación de la Antropologia Social y 
cultural 
Materia 2.1: Ámbitos, prácticas y 
áreas socioculturales 
 
(6 créditos optativos) 


 Módulo 2: Áreas y Campos de la 
aplicación de la Antropologia Social y 
cultural 
Materia 2.1: Ámbitos, prácticas y 
áreas socioculturales. 
 
(18 créditos optativos) 


 Módulo 3: Trabajo de fin de Máster 


(12 créditos obligatorios) 


 


Procedimiento de Coordinación del Máster:  


 


Para asegurar la coordinación del Máster será designado un coordinador/a. 


El Departamento de Antropología Social hará una propuesta de un/a 


coordinador/a, que será evaluada y aprobada por la Junta del Centro, que 


remitirá su decisión al Rectorado de la Universidad para que se efectúen los 


nombramientos oportunos.  


La labor del Coordinador/a de Máster consistirá en llevar a cabo las tareas 


de gestión de la titulación, que incluyen: la presentación de documentación 


referida a la misma, la preparación de informes y documentos relativos al 


desarrollo del Máster, las iniciativas de publicidad y difusión de información 


del Máster en coordinación con el Centro y la Universidad, la atención al 


proceso de orientación, admisión y matriculación de estudiantes, y el control 


de actas y calificaciones. En estas tareas, el Coordinador/a del Máster 


contará con la ayuda de personal administrativo y, también, con la de 


aquellos profesores que imparten docencia en el Máster. A estos efectos, se 


prevé la formación de una Comisión de Coordinación del Máster, de carácter 


interno y rotativo, cuya labor será la de asesorar al Coordinador/a en sus 


tareas de gestión y de control docente. Dicha Comisión estará formada por 


profesores/as del Máster a propuesta del Coordinador/a y de los propios 
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profesores, estimándose su número en torno a 5 miembros. La Comisión de 


Coordinación del Máster actuará como Comisión de Evaluación de los 


Trabajos Fin de Máster.  


Sobre el Coordinador/a de Máster también recae la labor de orientar al 


estudiante en torno a las materias que puede cursar y sobre los contenidos 


de las mismas. En esta labor, el Coordinador/a estará asistido por el 


profesorado de la titulación de manera general y, de manera más concreta, 


por la Comisión de Coordinación del Máster.  


Previa autorización de la Comisión de Coordinación del Máster, el estudiante 


podrá cursar 90 o hasta 120 créditos dentro de la propuesta de optatividad 


del máster o de másteres afines. 


  


Criterios de Optatividad: 


El/la coordinardor/a facilitará la elección de las asignaturas optativas 


por parte de los/as estudiantes en las tutorías, en las que se les 


proporcionará información sobre las materias, de manera que sus opciones 


resulten las adecuadas a sus intereses y capacidades formativas, 


generándose así una optatividad claramente orientada para el alumno. De 


hecho, la optatividad se desarrolla como elemento de refuerzo en áreas 


geográficas y campos de especialización en el abordaje socioantropológico 


de la diversidad cultural y la ciudadanía. Para garantizar la formación en la 


competencia general cuatro (CG4), el/la alumno/a deberá cursar 4,5 6 


créditos referidos al estudio de la diversidad cultural y la ciudadanía en 


áreas geográficas concretas entre los ofertados en el módulo 2. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


Modificaciones de diciembre de 2018 se marcan en verde 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 


estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación  


 


Actualmente el Departamento de Antropología Social de la UCM consta de una plantilla de 25 profesores, de los 


cuales 24 son doctores. De ellos, 13 están disponibles para impartir el Máster. Además, se cuenta con la 


participación de un profesor del Departamento de Ciencia Política III. Las categorías profesionales y tipos de 


vinculación académica del profesorado del Máster se desglosan en la siguiente tabla: 
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Profesorado disponible para la titulación 


Máster en Estudios Avanzados en Antropología Social y Cultural 


Categoría: 
Nº  


Profesores: 
Dedicación: 


Experiencia Experiencia 


Docente investigadora 


(media) (media) 


C.U. 4 TC 36,75 4,25 


T.U. 6 TC 24,33 1,33 


C.D. 2 TC 13,5 0,5 


P.A.D. 1 TC 7 n.a. 


TOTAL 13   22,35 2,0 


 


El profesorado asignado a la titulación de Máster Universitario en Estudios Avanzados en Antropología Social y 


Cultural se adecua a los principios establecidos por la legislación Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 


efectiva de mujeres y hombres; Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 


y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


El 77% del profesorado disponible es funcionario, y la totalidad tiene dedicación a tiempo completo así como una 


extensa experiencia docente e investigadora. Su adecuación al plan de Master propuesto es plena a nivel 
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curricular, siendo prueba de ello sus perfiles de investigación y sus trayectorias docentes, que se resumen a 


continuación: 


Del total de profesores disponibles para el Máster que pueden solicitar sexenios de investigación (12), 3 tienen 5 


sexenios (25%), 5 tienen 2 (42%), y 1 tiene 1 (8%). Pero además, del listado definitivo de concesiones del 


complemento adicional por méritos de la CAM, en 2009, que puntúa sexenios o acreditación, docencia y proyectos 


de investigación, los 12 profesores que lo solicitaron tienen como puntuación media un 7,2 sobre un máximo de 


10, lo que supone una cifra muy apreciable. 


Los profesores que impartirán docencia en este Máster tienen una destacada presencia en la investigación 


desarrollada en el ámbito de la antropología social, apareciendo sus nombres en numerosos estudios sobre 


temáticas relacionadas con la diversidad cultural y la ciudadanía, así como en publicaciones que se han venido 


realizando en los últimos años acerca de las mismas. Forman parte a su vez de Grupos de Investigación 


reconocidos (Grupo Antropología de las Políticas Sociales y Culturales –APSYC- y Grupo Empleo, Género y 


Regímenes de Cohesión Social –EGECO-), que han recibido financiación para el desarrollo de investigación, la 


difusión de los resultados científicos y para la formación de jóvenes investigadores. A su vez, varios de estos 


profesores han participado como Investigadores Principales y/o como miembros de los Equipos de Investigación en 


distintos Contratos de Investigación amparados en el artículo 83 LOU para Administraciones Públicas y 


Asociaciones del Tercer Sector. 


En su trabajo investigador, sobresalen una serie de grandes ejes de investigación estrechamente vinculados con la 


temática general del Máster propuesto. Estos ejes son: 


Ciudadanía, diferencia y exclusión en contextos de interculturalidad: áreas de reflexión transversal 


Derechos de las Minorías 
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Identidades culturales y nacionalismos 


Procesos de exclusión social 


Perspectiva socio-antropológica de la intervención social 


Políticas e imaginarios sociales 


Antropología del género 


Valores culturales y ciudadanía 


Movimientos Sociales en América Latina 


 


Ciudadanía y diversidad cultural: campos de reflexión e investigación 


Patrimonio cultural y museología 


Antropología y etnografía de la educación en contextos formales y no formales 


Antropología del trabajo 


Antropología de la familia y el parentesco 


Antropología de las Políticas Públicas 


Antropología del Desarrollo  


Salud, procesos de subjetivación y desarrollo 
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Globalización, migraciones y relaciones interétnicas 


Investigación en Antropología Social 


Epistemología y metodología de la investigación etnográfica 


Estas líneas están materializadas en varios proyectos de investigación, algunos terminados y otros actualmente en 


marcha, así como en un gran número de publicaciones en libros y revistas de alto interés científico. 


En cuanto a sus trayectorias docentes, el profesor con menos experiencia alcanza los 5 años de docencia. Un 39 


por ciento del profesorado tiene más de 30 años de experiencia docente, un 23 por ciento tiene entre 20 y 30 


años, otro 23 por ciento tiene entre 10 y 19 años, y un 15 por ciento entre 5 y 9 años de experiencia.  


Así, las trayectorias docentes de los profesores del departamento de Antropología Social son sólidas, están 


consolidadas y poseen un perfil especializado capaz de abordar con rigor científico los módulos y materias del 


Máster propuesto. Ello se pone de manifiesto en los más de 10 años de experiencia docente que, como se ha visto, 


posee la mayoría del profesorado (con trienios y quinquenios docentes reconocidos así como acreditaciones 


positivas por parte de la ANECA y diferentes instituciones de acreditación); la experiencia lectiva con grupos de 


estudiantes de diferentes características y procedencias (alumnos de los programas Séneca y Erasmus; grupos de 


alumnos de grandes y pequeñas dimensiones); la adecuación a los nuevos métodos docentes exigidos por el EEES 


(experiencia con los grupos piloto-UCM, participación en proyectos de innovación pedagógica); y el uso de las 


nuevas tecnologías en la docencia (campus virtual). 


El Departamento cuenta también con una Secretaría Administrativa compuesta por una Jefa de Negociado, 


responsable de las tareas administrativas y de gestión y organización departamental. Cuenta con una experiencia 


en el Departamento de más de 10 años y por tanto con un conocimiento exhaustivo de los procedimientos 


administrativos y tareas de gestión universitaria. En concreto, ha supuesto una aportación inestimable al buen 
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desarrollo de los diferentes programas de enseñanza en los que el Departamento de Antropología Social se halla 


implicado. Su dedicación al Máster estará dirigida a facilitar las tareas administrativas de gestión y apoyo al mismo 


en colaboración con el Coordinador/a, y especialmente cara a los estudiantes. 


Otros recursos humanos disponibles para el desarrollo del Máster son:  


Becarios de investigación, de los cuales actualmente hay 3 en el Departamento, adscritos a uno de los Grupos 


de Investigación (APSYC) y a uno de los proyectos I+D+i desarrollados por los profesores del mismo. En caso de 


contar con becarios en el momento de implantación del Máster, se les adjudicarían tareas de colaboración en la 


acogida y orientación de estudiantes, así como en la organización y promoción de actividades académicas 


complementarias como charlas y conferencias de investigadores acreditados relacionados con el campo científico 


abordado por el Máster. Además, el Departamento cuenta anualmente con seis Colaboradores honoríficos y dos 


Becarios de colaboración, quienes intervienen en diferentes tareas de apoyo.  


La adecuación de estos recursos humanos al Máster propuesto se ve garantizada tanto por la elevada capacidad y 


experiencia en el desarrollo de tareas de gestión que tiene la Jefa de negociado de la Secretaría del Departamento 


(avaladas por más de 15 años de experiencia), como por la participación continuada en las actividades del 


departamento que desarrollan los mencionados colaboradores honoríficos y becarios de investigación. 
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Actualmente el Departamento de Antropología Social y Psicología Social de la UCM (Área de Antropología Social) 


consta de una plantilla de 31 profesores. De ellos, 14 están disponibles para impartir el Máster y todos son 


Doctores. Además, se cuenta con la participación de un profesor Doctor del Departamento de Ciencia Política III.  


 


 


 


PROFESORES POTENCIALES EN EL MASTER EN  ESTUDIOS AVANZADOS EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL 


Estimación aproximada de horas de profesorado disponible para la docencia en el Máster 


 


 


CATEGORÍA 


 


QUINQUENIOS 


 


SEXENIOS 


 


 


LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 


 


DOCENCIA + TFM  


 (EN HORAS) 


MATERIA 1: 1.1. 


Fundamentos teóricos y 


aspectos transversales en el 


estudio de la diversidad 


cultural y la ciudadanía 


    


Catedrático 1 7 


 


6 


 


Estudios sobre Antropología del Arte. Valores 


culturales y ciudadanía. 


45+50: 95 


 


Catedrática 2 4 


 


3 


 


Educación, nuevos modelos familiares, 


adopciones internacionales y reproducción 


asistida.  


45+50: 95 
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Titular 1 


 


5 


 


4 


 


Antropología del Género. Antropología de la 


Historia. 


45+50: 95 


 


Titular 2 


 


 


3 


 


3 


 


Estudio socio-antropológico de las políticas 


públicas. Procesos de inclusión y exclusión en 


contextos migratorios. 


45+50: 95 


 


Profesor Contratado Doctor 


Interino 1 


 


0 


 


0 


 


Antropología urbana y procesos económicos. 


Nuevos movimientos sociales. 


45+50: 95 


 


Profesor Contratado Doctor 


Interino 2 


1 


 


0 Sexualidades y masculinidades. Constitución de 


subjetividades y corporalidades. 


45+50: 95 


 


MATERIA 2: 2.1 Ámbitos, 


prácticas y áreas 


socioculturales 


    


Titular 3 


 


6 


 


2 


 


Ideologías y políticas lingüísticas en España y 


Europa. Historia de la Antropología. 


45+50: 95 


 


Titular 4 


 


1 


 


0 


 


Tratamientos alternativos de la cultura. Políticas 


culturales y patrimonio cultural. 


45+50: 95 


 


Titular 5 6 2 Antropología del Parentesco y cambios en las 


estructuras familiares. Mercado laboral, familia 


45+50: 95 
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https://www.ucm.es/data/cont/media/www/pag-49012/ANDRÉS%20BARRERA.pdf

https://www.ucm.es/data/cont/media/www/pag-49012/ANDRÉS%20BARRERA.pdf





   y políticas sociales.  


Titular 6 


 


2 2 Migraciones, etnicidad y movilización política. 


Antropología del Estado 


 


45+50: 95 


 


Titular 7 


 


1 


 


2 


 


Diversidad familiar y sexual, políticas públicas y 


DDHH. Antropología de las técnicas de 


reproducción asistida. 


45+50: 95 


 


Profesor Contratado Doctor 


1  


3 


 


2 


 


Impacto sociocultural de la epidemia de VIH en 


diferentes colectivos y contextos.  


45+50: 95 


 


Profesor Contratado Doctor 


Interino 3 


 


0 1 Migración internacional y género. Cooperación 


para el desarrollo en contexto de movilidad 


humana. 


45+50: 95 


 


Profesor Titular Interino 1 


 


0 0 Gubernamentalidad neoliberal, Migraciones 


Contemporáneas y Antropología de la Frontera. 


45+50: 95 


 


Profesor Visitante 1 0 


 


0 Instituciones políticas e intervención social. 


Gestión y políticas públicas. 


45+50: 95 


 


TOTALES:  15  profesores 


disponibles 


 


39 27  1.425 
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El profesorado asignado a la titulación de Máster Universitario en Estudios Avanzados en Antropología Social y 


Cultural se adecua a los principios establecidos por la legislación Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 


efectiva de mujeres y hombres; Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 


y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


El 64% del profesorado disponible es funcionario (catedrático y titular de universidad), y la totalidad tiene 


dedicación a tiempo completo así como una extensa experiencia docente e investigadora. En cuanto a sus 


trayectorias docentes, el profesor con menos experiencia alcanza los 9 años de docencia. Un 28,6% del 


profesorado tiene más de 30 años de experiencia docente, 14,3% tiene entre 20 y 30 años, un 35,7% tiene entre 


10 y 19 años, y un 21,4% entre 5 y 9 años de experiencia. Así, las trayectorias docentes de los profesores del 


departamento de Antropología Social y Psicología Social (Área Antropología Social) son sólidas, están consolidadas 


y poseen un perfil especializado capaz de abordar con rigor científico los módulos y materias del Máster propuesto. 


Ello se pone de manifiesto en los más de 10 años de experiencia docente que, posee la mayoría del profesorado 


(con trienios y quinquenios docentes reconocidos así como acreditaciones positivas por parte de la ANECA y 


diferentes instituciones de acreditación); la experiencia lectiva con grupos de estudiantes de diferentes 


características y procedencias (alumnos de los programas Séneca y Erasmus; grupos de alumnos de grandes y 


pequeñas dimensiones); la adecuación a los nuevos métodos docentes exigidos por el EEES (experiencia con los 


grupos piloto-UCM, participación en proyectos de innovación pedagógica); y el uso de las nuevas tecnologías en la 


docencia (campus virtual). 


Su adecuación al plan de Máster propuesto es plena a nivel curricular, siendo prueba de ello sus perfiles de 


investigación y sus trayectorias docentes, que se resumen a continuación: 
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Del total de profesores disponibles para el Máster que pueden solicitar sexenios de investigación (13), 1 tiene 6 


sexenios (7,69%), 1 tiene 4 (7,69%), 2 tienen 3 sexenios (15,38%), 5 tienen 2 sexenios (38,46%) y 1 tiene un 


sexenio (7,69%). Los profesores que impartirán docencia en este Máster tienen una destacada presencia en la 


investigación desarrollada en el ámbito de la antropología social, apareciendo sus nombres en numerosos estudios 


sobre temáticas relacionadas con la diversidad cultural y la ciudadanía, así como en publicaciones que se han 


venido realizando en los últimos años acerca de las mismas. Forman parte a su vez de Grupos de Investigación 


UCM reconocidos y validados: 


 G1. ANTROPOLOGÍA DE LAS POLÍTICAS SOCIALES Y CULTURALES (APSYC)  


 G2. GRUPO DE INVESTIGACIÓN ANTROPOLOGÍA, DIVERSIDAD Y CONVIVENCIA (GINADYC) 


 G3. TRABAJO, SUBJETIVIDAD Y CIUDADANÍA/EMPLEO, GENERO Y REGIMENES DE COHESIÓN SOCIAL (F. 


CIENCIAS POLITICAS Y SOCIOLOGIA) 


 G4. EVALMED (METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN DE POLÍTICAS, PLANES Y PROGRAMAS) (F. CIENCIAS 


POLITICAS Y SOCIOLOGIA) 


 G5. GRUPO DE ESTUDIOS SOBRE MIGRACIONES INTERNACIONALES (F. CIENCIAS POLITICAS Y 


SOCIOLOGIA) 


 G6. GRUPO INTERDISCIPLINAR DE INVESTIGACIONES FEMINISTAS (F. CIENCIAS DE LA INFORMACION) 


 G7. SOCIOLOGÍA ORDINARIA (F. CIENCIAS POLITICAS Y SOCIOLOGIA) 


  


A través de estos Grupos de Investigación, los profesores de este Máster han recibido financiación para el 


desarrollo de investigación, la difusión de los resultados científicos y para la formación de jóvenes investigadores. 


A su vez, varios de estos profesores han participado como Investigadores Principales y/o como miembros de los 


Equipos de Investigación en distintos Contratos de Investigación amparados en el artículo 83 LOU para 


Administraciones Públicas y Asociaciones del Tercer Sector. 
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http://www.ucm.es/apsyc/

http://www.ucm.es/ginadyc

http://www.ucm.es/grupos/grupo/301

http://www.ucm.es/grupos/grupo/301

http://www.ucm.es/grupos/grupo/153

http://www.ucm.es/grupos/grupo/153

http://www.ucm.es/grupos/grupo/218

http://www.ucm.es/grupos/grupo/218

http://www.ucm.es/grupos/grupo/671

http://www.ucm.es/grupos/grupo/577





En la trayectoria investigadora del mencionado profesorado, sobresalen grandes ejes de investigación 


estrechamente vinculados con las asignaturas del Máster propuesto. Estos ejes son: 


Ciudadanía, diferencia y exclusión en contextos de interculturalidad: áreas de reflexión transversal 


 Derechos de las Minorías 


 Identidades culturales y nacionalismos 


 Procesos de exclusión social 


 Perspectiva socio-antropológica de la intervención social 


 Políticas e imaginarios sociales 


 Antropología del género 


 Movimientos Sociales en América Latina 


  


Ciudadanía y diversidad cultural: campos de reflexión e investigación 


 Patrimonio cultural y museología 


 Antropología y etnografía de la educación en contextos formales y no formales 


 Antropología del trabajo 


 Antropología de la familia y el parentesco 


 Antropología de las Políticas Públicas 


 Antropología del Desarrollo  


 Salud,  sexualidad, procesos de subjetivación 


 Antropología de las migraciones y relaciones interétnicas 


 


Investigación en Antropología Social 


 Teorías, epistemología y metodología de la investigación etnográfica 
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Estas líneas están materializadas en varios proyectos de investigación competitivos (I+D+I), algunos terminados y 


otros actualmente en marcha, así como en un gran número de publicaciones en libros y revistas de alto interés 


científico tal y como se puede observar en las siguientes Tablas de Cualificación Docente. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE  


CATEDRÁTICO 1 
 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 1.1  Fundamentos teóricos y aspectos transversales en el estudio de la diversidad cultural y la 


ciudadanía  


Se estima una necesidad de 6 profesores para el desarrollo de la Materia 1.1. 


24 ECTS 


Perfil del profesor Catedrático de Antropología Social. M.Phil in Social Anthropology, University of Cambridge. Doctor en Derecho, 


Universidad de Valencia, Licenciado en Cc. Económicas, Universidad Comercial de Deusto. Medalla nº 36 de la Real 


Academia de Ciencias Morales y políticas, Instituto de España. 


Líneas de 


investigación 


1. Estudios sobre Antropología del Arte. 


 2. Valores culturales y ciudadanía. 


Proyectos 


 


Antropología: Horizontes Artísticos y Educativos”, 2007, Referencia: SEJ2007-29237- E/EDUC ( Ayuda del MEC) 


Ministerio General de Investigación. Subdirección General de Proyectos de Investigación. Referencia: UV-ORG.07-452. 


Universidad de Valencia. Vicerrectorado de Investigación y Política Científica. 


 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


(selección)  


 Pasajes y Trópicos. Anales de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, – Curso académico 2015-2016, Número 


93 pp. Madrid, 2016. 


  Imaginario, malestar y sentido. Anales de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. Curso 2016-2017. Año 


LXIX, Número 94, pp. 393-414. Madrid, 2017  


 “Seis ensayos sobre la libertad”., 239 pp. Valencia, Editorial Tirant lo Blanch, octubre 2015, ISBN: 978-84-16349-99-9. 


 “Silencios”, Madrid, Real Academia de Cc. Morales y Políticas, 


http://www.racmyp.es/intervenciones/INTERVENCIONES.CFM?i=1462&t=t. 


 Cien años de olvido. Fundamentos para una antropología del arte. Anales de la Real Academia de Ciencias Morales y 


Políticas, Año LXVII– Número 92 – Curso académico 2014-2015, pp. 117-130. Madrid, 2015. 


  Ortega ante la crisis y el futuro de la Antropología. Aportes y sugerencias para una Antropología Social del Siglo XXI. 


Madrid, UNED. Endoxa, Series Filosóficas Nº 33. 2014. pp. 307-330. 
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http://www.racmyp.es/intervenciones/INTERVENCIONES.CFM?i=1462&t=t





TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 
CATEDRÁTICA 2 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 1.1  Fundamentos teóricos y aspectos transversales en el estudio de la diversidad 


cultural y la ciudadanía  


Se estima una necesidad de 6 profesores para el desarrollo de la Materia 1.1. 


24 ECTS 


Perfil del profesor 


 


Catedrática de Antropología, Doctora en Sociología y profesora-investigadora del Departamento de Antropología 


Social  y Psicología Social de la UCM (actual Directora del mencionado Departamento. Forma parte del profesorado 


adscrito al programa de Doctorado en Sociología y Antropología Social, Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 


Universidad Complutense de Madrid.  


Líneas de investigación 


 


 


1. Metodología y epistemología de la investigación etnográfica 


2. Nuevos modelos familiares, adopciones internacionales, técnicas de reproducción asistida con donación 


3. Educación, socialización e identidades. 


Proyectos 


 


 


(periodo 2013-2019)  


1. “Monoparentalidad por elección: estrategias de autodefinición, distinción y legitimación de nuevos modelos 


familiares” (ref. FEM-2009-07717), IP  


2. “Revelación y secreto de los orígenes en las familias con descendencia por donación de gametos: variaciones 


según los modelos familiares” (ref. CSO2012-36413), IP 


3. “Decisions and Experiences of Egg Providers in the United States and Spain” (IP del equipo de la UCM, proyecto 


financiado por la National Sciences Foundation). 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


 


(selección)  


 (Ed.). 2016. Revelaciones, filiaciones y biotecnologías. Una etnografía sobre la comunicación de los orígenes a los 


hijos e hijas concebidos mediante donación reproductiva. Barcelona: Editorial Bellaterra. 


 2018. Strategies to Personalize and to Depersonalize Donors When Telling about Genetic/Gestational Origins. 


Suomen Antropologi: Journal of the Finnish Anthropological Society (e.p.). 


2018. ¿De qué hablan los expertos cuando hablan de cultura? Revista de Dialectología y Tradiciones Populares 


73(1). 


 2018. From Reflexivity to Normalization: Parents and Children Confronting Disclosure in Families Formed Through 


Assisted Reproduction Involving Gamete Donation. Human Organization Journal 77(1). 


 2018. La observación participante en el estudio etnográfico de las prácticas sociales. Revista Colombiana de 


Antropología 54 (1). 


 2016. La observación participante: ¿consiste en hablar con “informantes”? Quaderns-e de l´Institut Català 


d´Antropologia 21 (1).  


 2016. Las comunidades virtuales como marcos de cuidados horizontales entre mujeres: el caso de las familias que 


acuden a la donación reproductiva en España. Aibr. Revista de Antropología Iberoamericana 11 (2). 
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https://www.researchgate.net/project/Decisions-and-Experiences-of-Egg-Providers-in-the-United-States-and-Spain





 


 


 


 


 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE  
TITULAR 1 


 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 1.1  Fundamentos teóricos y aspectos transversales en el estudio de la diversidad 
cultural y la ciudadanía  


Se estima una necesidad de 6 profesores para el desarrollo de la Materia 1.1. 


 


24 ECTS 


Perfil del profesor 


 


 


 


 


Los ámbitos de estudio que han centrado mi trabajo en estos años han sido la antropología del género y la antropología 


de la historia; dentro de ellos las temáticas más relevantes la han constituido los contactos interculturales y la 
construcción de las fronteras,  la historia de la relación  de los modelos genéricos, los imaginarios colectivos respecto a 


las mujeres, la maternidad como problemática de género, la ciudadanía y la acción social y política desde una 
perspectiva de género, las Políticas Públicas y los Estados de Bienestar en relación a la transversalidad de género, la 


movilidad femenina, el empoderamiento y su agencia social. Actualmente trabajo con tres proyectos diferentes en los 


que entrelazan varias líneas de investigación sobre las dos temáticas que centran mi curriculum: las relaciones de las 
mujeres con el poder inquisitorial, la problemática de género en la juventud española que migra a Reino Unido y los 


procesos interrelacionados de género y migración en el caso de centroamericanas en su paso por México. Codirectora 


del Título de Especialista de "Género, migraciones y Derechos Humanos de la UCM. Cuatro sexenios de Investigación. 
Pertenencia a Grupos de Investigación UCM y a otras instituciones académicas 


Líneas de 


investigación 


1. Antropología del Género 


2. Antropología de la Historia  


Proyectos 


 


1. Mujer y saber. El acceso femenino a la sociedad del conocimiento en España- MUSAES-: 2015-2017. HAR2014-


58342 R (MINECO) 
2. “Monoparentalidad por elección: estrategias de autodefinición, distinción y legitimación de nuevos modelos 


familiares” (ref. FEM-2009-07717). 


 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


(selección)  Migración transnacional de jóvenes españoles/as y latinos/as: una comparación en contexto de crisis. 
Centro Reina Sofía sobre adolescencia y juventud. 2015 


 Primeras mujeres aviadoras: una construcción cultural entre la exclusión y la ambigüedad. Athenea Digital. Revista de 


pensamiento e investigación social. vol. 18, nº 1. pp. 365-384 
 Nueva emigración española. Revista Migraciones nº 43. Universidad de Comillas. Diciembre 2017 


 Madres y madrastras: Modelos de género, heterodesignación y familias reconstituidas. En: Feminismo/s, nº 23. 
Universidad de Alicante, 2014 


Mujer y amor en el teatro de de Paloma Pedrero: una lectura desde la antropología del género. En: Anales de la 


Literatura Española Contemporánea, vol 38. CSIC- Temple University. (pp.187/687-209/709). 2013 
 Implicaciones teóricas y valores culturales en torno a la violencia de género. En: A. Cortes y J. Manjarrez: Mujeres, 


migración centroamericana y violencia: un diagnóstico para el caso de Puebla. Benemérita Universidad Autónoma de 


Puebla (BUAP) 2017. 
 Voces en el silencio: el caso del convento de San Plácido. En: M.J. Zamora Calvo (coord.) Mulieres Inquisitionis. La 


mujer frente a la Inquisición en España. Editorial Academia del Hispanismo. 2017 
El cuerpo enfermo y sus cuidados: identidad y representaciones de género. En: M.V. Roqué Sánchez Y J. Guerrero 


Muñoz (coord) Cuidar el cuerpo vulnerable, perfeccionar lo humano. Dykinson. Madrid. 2017  
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE  
TITULAR 2 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 1.1  Fundamentos teóricos y aspectos transversales en el estudio de la diversidad 


cultural y la ciudadanía  
Se estima una necesidad de 6 profesores para el desarrollo de la Materia 1.1. 


24 ECTS 


Perfil del profesor 


 


 


 


 


Es Profesora Titular  del Departamento de Antropología Social y Psicología Social (Área de Antropología Social) de 
la Universidad Complutense de Madrid. Licenciada en Ciencias Antropológicas por la Universidad de Buenos Aires; 


Doctora en Antropología Social por la Universidad Autónoma de Madrid. Es profesora del Master Universitario de 
Estudios Avanzados en Antropología Social, y  forma parte del profesorado adscrito al programa de Doctorado en 


Sociología y Antropología Social, Facultad de Ciencias Políticas y Sociología Universidad Complutense de 


Madrid. Ha impartido cursos de postgrado y conferencias en universidades españolas y extranjeras (Almería; 
Amsterdam; Autónoma de Barcelona; Autónoma de Madrid; Buenos Aires; Castilla–La Mancha; CUNY-New York; 


Granada; Instituto Universitario Ortega y Gasset; Leiden; Lyon; Tilburg; Murcia; Pontificia de Comillas). 
Codirectora Grupo Investigación Complutense Antropología de las Políticas Sociales y Culturales (APSYC) Ref. 


UCM: 940709. Campus Excelencia Complutense.Miembro del Grupo de trabajo CLACSO: Educación e 


interculturalidad.   


Líneas de investigación 


 


1. Políticas publicas 


2. Procesos de producción y reivindicación de derechos; DDHH 
3. Procesos de socialización y educación; 


4. Epistemología de la práctica etnográfica. 


Proyectos 


 


 


1. Ilegalismos, pluralismo legal y economías morales en los contextos migratorios actuales de vulnerabilidad  


(PR75/18-21587). 2019. IP: Adela Franzé 
2. Aproximación antropológico social de la vulnerabilidad y de los derechos humanos: inmigración, contextos 


sociales e institucionales. (CSO2011-25322). 


3. Adolescentes inmigrantes extranjeros en la ESO (SEJ2005-08371 / SOCI) 
4. Prejubilados españoles: políticas sociales para la reorganización del tiempo y de los espacios públicos. 


(SEJ2004-05327). 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


 


 


(selección)   


(en prensa). Tecnologías y dispositivos pedagógicos en la reforma educativa (LOMCE) española: hacia el sujeto 
emprendedor y las fronteras sociales. Buenos Aires: Cuadernos del Instituto Nacional de Antropología y 


pensamiento latinoamericano.  


2017. Perspectivas contemporáneas sobre Derechos Humanos: contextos locales. Vicente, T; García, Vizacíno, T 
(eds.) Actas XIV Congreso de Antropología. Valencia: Universitat de Valencia.   


2015. Políticas lingüísticas. De los sutiles mecanismos de regulación y gobierno de las migraciones. Novaro, G; 
Padawer, A y Hecht, A (Coords) Educación: Pueblos indígenas y migrantes. Reflexiones desde México, Brasil, 


Argentina y España. Buenos Aires: Biblos. 


2015. Políticas públicas, migración y redefinición de sujetos en contextos de vulnerabilidad. Actas del congreso: 
REPS, Desigualdad y Democracia: políticas públicas e innovación social. Barcelona: Universidad Autónoma de 


Barcelona.  
 La lengua como categoría de acción política: el español en el contexto de regulación delas migraciones. Catedra, 


M. y Devillard, M-J (Eds) Saberes culturales. Homenaje a José Luis García García. pp. 201 - 222. Barcelona: 


Ediciones Bellaterra.  
 2014. Miradas y voces etnográficas en educación. Madrid (España): Traficantes de Sueños.  


 2013. Perspectivas antropológicas y etnográficas de las políticas públicas. Revista de Antropología Social, 22.  
2013. The ecology of practices and discourses around culture diversity in a spanish secondary school. 


Anthropology and Education Quarterly. 45. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 


CONTRATADO DOCTOR INTERINO 1 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 1.1  Fundamentos teóricos y aspectos transversales en el estudio de la diversidad cultural y la 


ciudadanía  
Se estima una necesidad de 6 profesores para el desarrollo de la Materia 1.1. 


 


24 ECTS 


Perfil del profesor 


 


 


 


Profesor Contratado Doctor Interino. Doctor en Antropología Social por la Universitat Rovira i Virgili. Licenciado en 


Antropología Social y Cultural (UCM); Licenciado en Sociología (UNED), Licenciado en Historia (UCM). Diplomado en Trabajo 


Social (UNED). Ha realizado estancias de investigación en la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) en 
Quito (Ecuador) y en el Centro de Estudos Sociais de la Universidad de Coimbra (Portugal). Ha participado  en diferentes 


proyectos de investigación relacionados con el vínculo entre migración y desarrollo, el estudio del envío de remesas y las 
estrategias económicas de los migrantes y el análisis de la vulnerabilidad de las poblaciones migrantes. Es miembro del 


grupo de investigación APSYC (Antropología de las Políticas Sociales y Culturales). 


Líneas de 


investigación 


1. Estudio de la economía social y solidaria. 


2. Antropología económica; 
4. Estudio de los movimientos sociales;   


5. Lógicas de cuidado comunitario. 


Proyectos 


 


 


 


 


 


 “Cuidados en el ámbito comunitario. Experiencias, prácticas y vínculos para el sostenimiento de la vida en España y América 


Latina”. Referencia: CSO2016-77960-R. Programa estatal de investigación, desarrollo e innovación orientada a los retos de 
la sociedad. Puesto desempeñado: Investigador. Investigadora principal: Raquel Martínez 


 “El aporte del asociacionismo migrante a la sociedad civil española. Nuevos modelos organizativos y de relación con las 
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo. Referencia: CSO 2015-66181-R, subprograma de proyectos de 


investigación fundamental no orientada. Puesto desempeñado: Investigador. Investigador principal: Joan Lacomba. 


 “Diásporas y codesarrollo desde España. El papel de los inmigrantes y sus asociaciones en el desarrollo de los países de 
origen”. Referencia: CSO 2011-22686, subprograma de proyectos de investigación fundamental no orientada. Puesto 


desempeñado: Investigador. Investigador principal: Joan Lacomba. 


 “Aproximación antropológico social de la vulnerabilidad y de los derechos humanos: inmigración, contextos sociales e 
institucionales”. Referencia: CSO 2011-25322, subprograma de proyectos de investigación fundamental no orientada. Puesto 


desempeñado: Investigador. Investigadora principal: Marie José Devillard. 


Publicaciones 


 


 


 


(selección )  
 (2018) Migración y ciudadanía. La lógica de la asignación de derechos en la acción social. Cuadernos de Trabajo Social. 


Núm. 31 (1), pp. 47-57. (ISSN: 0214-0314). 


(2017)  “Cuestionando el principio de escasez: miradas desde otras economías fuera de la economía neoclásica” en 
RABANAQUE, Teresa, GARCÍA, María José y VIZCAÍNO, Tono (eds.) Antropologías en Transformación: Sentidos, 


compromisos y utopías. Valencia, Universitat de Valencia, (ISBN: 978-84-9133-093-6), pp. 888-898. 
(2016) “Me fui, aunque no por cuestiones económicas. Migraciones a España de mujeres cubanas y ecuatorianas por motivos 


extraeconómicos”, Latin American Research Review, Vol.51, nº 2. P.128-149. (ISSN: 1542-4278). 


(2015) “Crisis y estrategias migratorias de reproducción social. Un análisis a partir del estudio de la migración ecuatoriana”, 
Revista Migraciones, nº 37, pp. 195-216 (ISSN: 1138-5774). 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 


CONTRATADO DOCTOR INTERINO 2 


Nº ECTS 


MATERIA: MATERIA: 1.1  Fundamentos teóricos y aspectos transversales en el estudio de la diversidad cultural y la 
ciudadanía Se estima una necesidad de 6 profesores para el desarrollo de la Materia 1.1. 


24 ECTS 


Perfil del profesor 


 


Profesor Contratado Doctor Interino. Doctor Europeo por la Universidad Complutense de Madrid en Antropología Social 
y Cultural.  Diploma de Estudios Avanzados en Filosofía, por el Dpto. Lógica y Filosofía de la Ciencia, Fac. Filosofía, 


UCM.Diploma de Estudios Avanzados en Sociología, por el Dpto. Sociología V (Teoría Sociológica), Fac. CC. Políticas y 
Sociología, UCM. Diploma de Estudios Avanzados en Antropología Social y Cultural, por el Dpto. Antropología Social, 


Fac. CC. Políticas y Sociología, Universidad Complutense de Madrid.  Diploma en Antropología Médica por el Dpto. 


Historia y Filosofía de la Medicina, Facultad de Medicina, Universidad Autónoma Nacional de México. Licenciado en 
Ciencias Políticas y Sociología, por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED). 


Líneas de investigación 1. Sexualidades y masculinidades. 2. Constitución de subjetividades y corporalidades. 


Proyectos 1. Plan Nacional de I+D+i 2016-19: “Familias, centros de reproducción asistida y donantes: miradas cruzadas. 
Variaciones según modelos familiares, anonimato/no anonimato de la donación”. 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


 


 


(selección) 2018. ¿De qué hablan los expertos cuando hablan de cultura?, Revista de Dialectología y Tradiciones 


Populares, Vol. 73, No. 1.   
2017. “Biopolítica cultural: Las derivas contemporáneas del gobierno democrático”, blog Youkali   


2017. « Mériter la paternité: sur les discours et les stratégies des Pères-Célibataires-Par-Choix (PCPC) dans un contexte 


d’évaluation experte de leur aptitude parentale », Fernando LORES y Ariadna AYALA, Recherches Familiales, Vol. 1, No. 
13.  


2016. “La comunicación de los orígenes en familias españolas que han recurrido a las TRA-D”, 2016. “Estrategias 


narrativas y no-narrativas de revelaión de los orígenes genéticos y gestacionales”, Revelaciones, filiaciones y 
biotecnologías. Una etnografía sobre la comunicación de los orígenes a los hijos e hijas concebidos mediante donación 


reproductiva, Edicions Bellaterra, pp. 69-118.   
2016. “Los estilos profesionales ante la revelación de los orígenes genéticos a los hijos/as concebidos mediante TRA-D: 


cuidados en escala y liminaridades en la filiación familiar”, Lores, F.; Cubillos, C.; en Jociles Rubio, M. I. (ed.), 


Revelaciones, filiaciones y biotecnologías. Una etnografía sobre la comunicación de los orígenes a los hijos e hijas 
concebidos mediante donación reproductiva, Edicions Bellaterra, pp. 263-317.  


2013. “Entre el ‘deseo’ de ser padres y ser padres ‘de tercera’: experiencias de la monoparentalidad entre los padres 
solteros por elección (PSPE)”, en Jociles, M. I. y Medina, R. (eds.), La monoparentalidad por elección. El proceso de 


construcción de un modelo de familia, Valencia, Tirant lo Blanc, pp. 143-183   
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 


 
PROFESOR TITULAR 3 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 2.1 Ámbitos, prácticas y áreas socioculturales 


Se estima una necesidad de 9 profesores para el desarrollo de la Materia 2.1 


24 ECTS 


Perfil del profesor 


 


 


 


 


Doctor en Ciencias Políticas y Sociología (Antropología Social) por la Universidad Complutense de Madrid. Becario 
Fulbright post-doctoral en la Universidad de Chicago (1983-84). Profesor visitante en la Universidad de Kent en 


Canterbury (1992-93). Jean Monnet fellow en el Instituto Universitario Europeo de Florencia (1993-94). Visiting scholar 


en la Universidad de California en Los Angeles (1988), Berkeley (1989); así como durante un sabático en la Universidad 
de Harvard (2010-11). Investigador visitante en el Max Planck Institute for Social Anthropology (09-12 2008). Desde 


1992 ha participado en programas de intercambio docente Erasmus-Sócrates con varias universidades europeas. Ha sido 


y es miembro del comité editorial/científico de las revistas: Ethnologie Française (hasta 2016), Etnográfica (hasta 2015) 
y Anthropological Journal of European Cultures.  Así como de la book series del Europeanist network, EASA: The 


Anthropology of Europe. 


Líneas de 


investigación 


1. Diversidad cultural y lingüística: Política y políticas sobre las lenguas en España. 


2. Sistemas de educación superior en España y en Europa. 


3. Historia de la antropología española. 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


 


(selección)  Presentación e introducción de un número monográfico: “L’Europe et Ses Ethnologies” de la revista 


Ethnologie Française, tome XXXVIII. ‘Mapping Europeanist Research’ en “Topics in Europeanist Research”. Co-editor de 


un número especial de la revista: Anthropological Journal of European Cultures, 18 (2). 2018 
Co-editores del libro y autores de la Introduction. Andrés Barrera González, “Anthropology in Spain” en: World 


Anthropologies, Gustavo L. Ribeiro, ed. Volumen 8 de: The International Encyclopedia of Anthropology. New York: John 
Wiley and Sons Inc., 2018. 


Andrés Barrera González, Monica Heintz and Anna Horolets (eds.) European Anthropologies. New York and Oxford: 


Berghahn Publishers, 2017.  
Co-autor del capítulo: “Europe”, con Melissa Caldwell, Monica Heintz, y Anna Horolets, en: The Handbook of Sociocultural 


Anthropology. London and New York: Bloomsbury, 2013.   


Co-autor del capítulo: “Europe”, con Melissa Caldwell, Monica Heintz, y Anna Horolets, en: The Handbook of Sociocultural 
Anthropology. London and New York: Bloomsbury, 2013.   


Co-autor con Martine Segalen de: “L’Europe et ses ethnologies”, “Construire une Europe de l’enseignament et de la 
recherche”, “Aims and scope of the <Anthropology in Europe> project”.  2008 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 
 


PROFESOR TITULAR 5 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 2.1 Ámbitos, prácticas y áreas socioculturales 


Se estima una necesidad de 9 profesores para el desarrollo de la Materia 2.1 


24 ECTS 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 
 


PROFESORA TITULAR 4 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 2.1 Ámbitos, prácticas y áreas socioculturales 
Se estima una necesidad de 9 profesores para el desarrollo de la Materia 2.1 


 


24 ECTS 


Perfil del profesor 


 


 


Licenciada y Doctora en Antropología por la Universidad Complutense de Madrid, desde 2007 es Profesora Titular del 


Departamento de Antropología Social de la UCM, del que desde 2003 hasta esa fecha fue Profesora Asociada. Está 


adscrita al Área de conocimiento de Antropología como Habilitada Nacional del Cuerpo Docente de Profesores Titulares 
de Universidad desde 2007. 


Líneas de investigación 


 


 


1. Cultura 


2. Patrimonio cultural 


3. Etnomusicología y Cine antropológico 
5. Territorio y Sociedades campesinas 


 


Proyectos 


 
 


 
 


 


 


1. La reutilización de la cultura en las políticas de intervención social. I+D+i. Referencia: CSO2008-03427. 


2. Música popular urbana en España y Latinoamérica: producción, comunicación e identidades. Grupos de 
Investigación UCM. Ref. 


 941781. 
3. Estudios críticos sobre patrimonio cultural: Derechos culturales y desarrollismo. Tratamientos alternativos. CSIC-


Uva. Instituto de Estudios Europeos. 


Publicaciones 
 


 
 


 


 
 


 
 


Campesinos y capitalismo en el agro madrileño del siglo XX  (1997. Madrid: UCM); “El patrimonio cultural y los museos de antropología” (2003. 
Murcia: Consejería de Presidencia de la Región de Murcia) 


 Culturas en contacto. Encuentros y desencuentros (2003. Madrid: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte). 
 Filmografía etnográfica. Etnofilm (2005. Madrid: Instituto del Patrimonio Histórico Español) 


 “La representación del poder y el poder de la representación” (2005. Política y Sociedad) 


 Diccionario de relaciones Interculturales. Diversidad y Globalización (2007. Madrid: UCM) 
 “Patrimonio” (2007); “Poder y silencio de los museos de antropología en España” (2007. Lisboa: Editora 90º) 


 “Los sonidos metaculturales del flamenco” (2013. Barcelona: Bellaterra) 
 “El mito desarrollista en el lenguaje conceptual de las políticas sobre patrimonio cultural inmaterial y su traducción por una nueva antropología 


civilizadora” (En prensa).  


Experiencia Profesional 
 


 


 
 


 
 


En calidad de Titular del Cuerpo Técnico Superior de Conservadores de Museos, fue Conservadora del Instituto del 
Patrimonio Histórico Español, durante 22 años, y del Museo Nacional de Antropología, de 1998 a 2003. 


Fue consultora de la Comisión Nacional de España de UNESCO en temas de cultura y patrimonio cultural, de 1986 a 


1998. 
Asimismo fue coeditora de la Revista: Antropología. Revista de Pensamiento antropológico y estudios etnográficos, de 


1991 a 1998. 
Fue consultora del Centro de Estudios Rurales para proyectos de ordenación del territorio y espacios rurales, de 1978 a 


1990. 


Obtuvo en 1999 el 2º Premio de Investigación Cultural “Marqués de Lozoya” del Ministerio de Cultura. 
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Perfil del profesor 


 


 


Profesora Titular de Universidad. Doctora en Sociología (especialidades Antropología Social y Estudios Iberoamericanos) 


por la Universidad Complutense de Madrid y Diplomada de Posgradoen Antropología Social y Etnología por la Escuela de 
Altos Estudios en Ciencias Sociales de París. Es Profesora Titular de Antropología en la Facultad de Ciencias Políticas y 


Sociología de la UCM. Ha impartido y participado en cursos de posgrado en la Universidad de La Coruña, Universidad de 


Murcia,  Universidad Nacional de Misiones (Argentina), Universidad Autónoma Metropolitana de México-Iztapalapa, Centro 
de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (México, D.F.), Universidad Alberto Hurtado de Santiago 


de Chile, Universidad del Bio-Bio (Chile). Forma parte de los grupos de investigación de la UCM,  Empleo, Género y 


Cohesión social (EGECO) y Antropología de las Políticas Sociales y Culturales (APSYC).  


Líneas de 
investigación 


1. Antropología del parentesco y de la familia 2. diversidad familiar; reproducción asistida; 
3. mercado laboral, familia y políticas públicas; antropología del trabajo 


Proyectos 


 


 


 


 


 “Familias, Centros de reproducción asistida y donantes. Miradas cruzadas. Variaciones según modelos familiares y 


anonimato/no anonimato de la donación”, Ministerio de Economía y Competitividad. Plan Nacional I+D+i. (2016-2019) IP 


El papel de las remesas económicas y sociales dentro de las familias migrantes transnacionales financiado por la Red 
Universitaria de Investigación sobre Cooperación para el Desarrollo (2008) IP 


La protección social ante los nuevos modelos de familias: el caso de los hogares reconstituidos, financiado por el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social (2006-2007) 


 Revelación y secreto de los orígenes en las familias con descendencia por donación de gametos: variaciones según los 


modelos familiares, financiado por el  Ministerio de Economía y Competitividad. Plan Nacional I+D+i. Ref.: CSO2012-36413 
(2013-2015) 


Monoparentalidad por elección: estrategias de autodefinición, distinción y legitimación de nuevos modelos familiares, 


financiado por el  Mº de Educación y Ciencia, Plan Nacional I+D+I, (2010-2012) 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


 


 


(selección) (2016) Trabajo y pobreza. Cuando el trabajo no es suficiente para vivir dignamente. Madrid, Ed. HOAC. 


  (2013) Género, educación e intervención social: experiencias compartidas entre España y Níger. Instituto Complutense 


de Estudios Internacionales, Madrid. 
(2017) “Incentivos sociales/laborales a la vitrificación de óvulos: ¿mayor autonomía de las mujeres?” Revista Jurídica de la 


Universidad Autónoma de Madrid. Número 35: 291-306.  
(2016)”Cambios en la concepción y representación del parentesco a raíz del uso de las técnicas de reproducción asistida 


con donante”.  Ankulegi. Revista de Antropología Social, Número 20: 63-78. Páginas, inicial:  63        


(2014) “Socialization into Single-parent by Choice Family Life". Journal of Sociolinguistics, Volumen: 18/3:319-344.  
Auckland University of Technology, New Zealand, and University of Hong Kong. 


(2014) “Procesos de socialización infantil y construcción de la normalidad en familias monoparentales por elección en 


España”. Derecho de Familia. Revista Interdisciplinaria de Doctrina y Jurisprudencia.     Volumen: 65:337-351. Argentina,  
Ed. Abeledo Perrot- Thomson Reuters 


(2016) “Single Mothers by Choice in Spain and the United States”, en Connie Shehan (ed.) The Wiley Blackwell 
Encyclopedia of Family Studies. University of Florida 


(2015) “Relaciones conyugales y parentales en las familias transnacionales: transformaciones y permanencias” en 


Margarita Estrada y América Molina (Eds.) Matrimonio. Intereses, afectos, conflictos.  Publicaciones de la Casa Chata, 
CIESAS, México. 


(2015) “La revelación de los orígenes según los modelos familiares en los casos de donación de gametos (un estado de la 
cuestión)” en Herminia Gonzálvez (ed.) Diversidades familiares, cuidados y migración. Universidad Alberto Hurtado, Chile. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 


PROFESOR TITULAR 6 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 2.1 Ámbitos, prácticas y áreas socioculturales 
Se estima una necesidad de 9 profesores para el desarrollo de la Materia 2.1 


24 ECTS 


Perfil del 
profesor 


 


 


 


 


Ha participado en múltiples proyectos de investigación nacionales e internacionales competitivos. Ha sido profesora en la 


Universidad de Sevilla y en la Universidad de Castilla la Mancha. Ha impartido cursos de Doctorado en la Universidad Nacional 
de Misiones (Argentina) y en la Universidad Peruana Cayetano Heredia (Perú). Forma parte del grupo de profesores del Máster 


en Estudios Contemporáneos de América Latina de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. Es profesora referente del 


Programa de Doctorado en Sociología y Antropología, de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología- UCM-, dentro de la línea 
de investigación, “Perspectivas antropológicas de la diversidad y de las políticas sociales y culturales”.  Su trabajo de 


investigación se centra en la antropología del estado, el estudio de las migraciones, etnicidad y movilización política. En la 
actualidad es miembro de AIBR (Antropólogos iberoamericanos en Red) y LASA (Latin American Studies Association 


Líneas de 


investigación 


1. Migraciones, etnicidad y movilización política. 2. Antropología del Estado 3. Historia y teoría de la antropología social. 


Proyectos 


 


1. La nueva emigración desde España: perfiles, estrategias de movilidad y activismo transnacional. 2016-2019. CSO2016-
80158-R (MINECO)IP: Antía Pérez Caramés 


2. Mujer y saber. El acceso femenino a la sociedad del conocimiento en España- MUSAES-: 2015-2017. HAR2014-58342 R 


(MINECO). IP: Josefina Cuesta. 
3. Los usos de la evaluación: la evaluación de la actividad docente del profesorado universitario. 2010-2012 (prórroga hasta 


2013) CSO2009-07924 (subprograma SOCI) (MINECO). IP: Francisco Alvira Martín. 


Publicaciones 


 


 


 


 


(selección) (2015) Movilidad transnacional de jóvenes españoles y latinoamericanos: una comparación en contextos de crisis. 
Madrid: Centro Reina Sofía sobre Adolescencia y Juventud, FAD. ISBN, 978-84-92454-89-1. (2015) “Historia, Antropología e 


Imperio español en el Museo de América (1040-1965)”, Revista Antípoda. Revista de Antropología y Arqueología, nº 22, pp. 91-


111. ISSN1900-5407. 
 (2017). “La emigración contemporánea bajo una perspectiva interdisciplinar”. Revista Migraciones. 43, pp. 3-13. DOI 


mig.i43y2017.001.ISSN: 2341-0833 
(2017) “El Estado nación y la producción de conocimiento social sobre “emigración española” a finales de siglo XIX”. Revista 


Dialectología y Tradiciones Populares, vol. LXXII, nº2, pp. 457-476. DOI: 10.3989/rdtp.2017.02.007 


(2017) “Migration and Trafficking in Persons for Labor Exploitation in Textile Workshops of the City of Buenos Aires – Argentina”, 
Latin American Perspective. Issue 217, vol. 44, nº6, pp.1-14 DOI 10.1177/0094582X17705860. 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 


PROFESOR TITULAR 7 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 2.1 Ámbitos, prácticas y áreas socioculturales 


Se estima una necesidad de 9 profesores para el desarrollo de la Materia 2.1 


24 ECTS 


Perfil del 
profesor 


 


 


Vicedecano de Relaciones Internacionales de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Complutense de Madrid.  
Profesor Titular en el Departamento de Antropología Social y Psicología Social de la Universidad Complutense de Madrid. Licenciado 


y Doctor en Antropología Social por la Universidad Autónoma de Madrid.  


Ha llevado a cabo estancias de investigación y/o docencia en diversas universidades nacionales e internacionales (Universidad de 
Barcelona, San Francisco State University, Laboratoire de Sciences Sociales de París, Université du Québec à Montréal, Universidade 


Estadual Paulista de Sao Paulo, Università di Foggia, Western Sydney University, Universidad de Buenos Aires). Es Director del 
Grupo de Investigación “Antropología, Diversidad y Convivencia” y sus trabajos de investigación se centran en cuestiones de 


parentesco, familia, sexualidad, género e interculturalidad.  


Líneas de 


investigaci
ón 


1. Diversidad sexual, políticas públicase y DDHH. 2. Familias formadas por lesbianas, gays, bisexuales y trans (LGBT). 3. 


Antropología de las técnicas de reproducción asistida. 4. Adolescentes LGBT en ámbitos educativos. 5. Masculinidades 6. 
Movimientos conservadores contra los derechos y de LGBT. 


Proyectos 


 


 
 


 
 


 


 
 


Advancing in LGBT Diversity Management in the Public and Private Sector 


Programa y organismo: REC-DISC-AG-2016 (Call for proposals for action grants 2016: European citizenship rights, anti-


discrimination, preventing and combating intolerance) – Unión Europea. Duración: 01/09/2017 - 31/08/2019. IP: José Ignacio 
Pichardo (Universidad Complutense de Madrid). 


 Acciones formativas para combatir el acoso escolar homofóbico y transfóbico. IP: José Ignacio Pichardo (Universidad Complutense 
de Madrid). Entidad financiadora: Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades del Ministerio de Sanidad, Servicios 


Sociales e Igualdad. 


 Identificación, información y sensibilización a agentes comunitarios en promoción de la salud para el colectivo TLGBQI. Programa y 
organismo: Madrid Salud – Ayuntamiento de Madrid. Duración: 01/09/2016 – 30/06/2017. IP: José Ignacio Pichardo (Universidad 


Complutense de Madrid). 
Familias, centros de reproducción asistida y donantes: miradas cruzadas. Variaciones según modelos familiares y anonimato/no 


anonimato de la donación. Programa y organismo: Ministerio de Economía y Competitividad. Duración: Mayo 2016 – Mayo 2020. 


IP: Ana María Rivas Rivas y Consuelo Álvarez Plaza (Universidad Complutense de Madrid). 


Publicacion
es 


 


 


 


 


(selección) “Une décennie de croisade anti-genre en Espagne (2004-2014)” en Van der Dussen, Sophie; Paternotte, David y Piette, 
Valérie (ed.) (2016) Habemus gender ! Déconstruction d’une riposte religieuse, Revue Sextant, 2015-31. Bruselas: ULB. (Con 


Cornejo Valle, Mónica) 


 "(Des)naturalización y elección: emergencias en la parentalidad y el parentesco de lesbianas, gays, bisexuales y transexuales” en 
Revista de Dialectología y Tradiciones Populares, vol. LXX, n. 1, pp. 187-203, enero-junio 2015, (Con Stéfano, M. y Martín-Chiappe, 


M.L.) ISSN: 0034-7981, eISSN: 1988-8457, doi: 10.3989/rdtp.2015.01.009 


 “Le famiglie arcobaleno e l’omogenitorialità in Spagna: esperienze e sfide future” en Anno, VOCI Annuale di Scienze Umane 
XI/2014, Págs. 79-97. ISSN 1827-5095 


 (2016) Sumando Libertades. Guía Iberoamericana para el abordaje del acoso escolar por homofobia y transfobia. Red 
Iberoamericana de Educación, Badajoz. (Pág 1-66). 


 (2015) Abrazar la diversidad. propuestas para una educación libre de acoso homofóbico y transfóbico. Instituto de la Mujer y para 
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 


CONTRATADO DOCTOR 1 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 2.1 Ámbitos, prácticas y áreas socioculturales 
Se estima una necesidad de 9 profesores para el desarrollo de la Materia 2.1 


24 ECTS 


Perfil del 


profesor 


Experto en Antropología Médica 


Experiencia investigadora: dos sexenios 


Experiencia docente desde 1998, a tiempo completo desde 1999. Tres quinquenios 


Líneas de 
investigación 


1. Antropología Médica 2. Biotecnologías 3. Salud, enfermedad y poder 4. nuevas parentalidades 5. Sexualidades 
 


Proyectos 


 


 


 


 


 


 


 


"Madres solteras por elección: Estrategias de autodefinición, distinción y legitimación de nuevos modelos familiares”. Entidad 
financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación. Subdirección Gral. De Proyectos de Investigación (FEM2009-07717). IP: Mª 


Isabel Jociles Rubio.  


  “Investigación cualitativa sobre la prueba del VIH y el consejo en diferentes contextos”. Entidad financiadora: Fundación para 
la Investigación y la Prevención del SIDA en España (FIPSE). IP: Fernando Villaamil 


 "Revelación y secreto de los orígenes de las familias con descendencia por donación de gametos: variaciones según los 


modelos familares”. Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Subdirección Gral. De Proyectos de 
Investigación (CSO2012-36413). IP: Mª Isabel Jociles Rubio 


 “Empowering LGT young people against violence” (JUST/2011-2012/DAP/AG3059). Entidad financiadora: European 
Commision Directorate-General Justice, Freedom and Security. Specific programme "Daphne IV" (2013-2015). Universidades 


participantes: Universidad de Dublín, Universidad de Nápoles Federico II, Universidad de Torino, Universidad de 


HERTFORDSHIRE, Universidad Ozara, Universidad Complutense de Madrid. Cantidad financiada: (715.478,13) 123.245,73. IP: 
Heriberto Cairo.  


 “Familias, centros de reproducción asistida y donantes: miradas cruzadas. Variaciones   según modelos familiares y   
anonimato/no anonimato de la donación”. Entidad financiadora: Ministerio de Economía y Competitividad. Subdirección Gral. 


de Proyectos de Investigación. Referencia: CSO2015-64551-C3-2-R (MINECO/FEDER). Ip: Ana Mª Rivas y Consuelo Álvarez. 


 


 


 


 


la Igualdad de Oportunidades, Madrid. (Pág 1-183). NIPO (electrónico): 685-15-024-5.  


 “Sexual Diversity in Spanish Schools” en Russell, S. T., & Horn, S. S. (Eds.). (2017) Sexual orientation, gender identity, and 
schooling: The nexus of research, practice, and policy. New York: Oxford University Press. (Pág. 330-353) ISBN 978-019938765 


 “From the Pulpit to The Streets: Ultra-conservative Religious Positions against Gender in Spain” en Kuhar, Roman y Paternotte, 


David (Ed) (2017) Anti-Gender Campaigns in Europe Mobilizing against Equality. Londres: Rowman & Littlefield International. (Pág. 
152-165). ISBN 978-1783489992 (Con Cornejo, Mónica). 


 “La extraña pareja: religión y lesbianas, gays, bisexuales y transexuales en España” en Parisi, R. (ed.) (2015) Famiglie, 


omesessualità, genitorialità: Pratiche e narrazioni del vivere assieme, Firenze: SEID Editori. (Con Stéfano Barbero, Matías). 
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Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


 


 


(selección)  


2011  “Risk and community: The impact  of HIV  among  gays  in  Madrid.  The case of  sex  clubs”. Sexualities, 14 (2), pp. 
580-596. Londres, Reino Unido. 


2012 “Madres solteras por elección: representaciones sobre la fecundación sexual como vía de acceso a la maternidad”. 


Chungará (Chile), 44(4): 717-32. 
2013  “Ciudadanías sexuales frágiles: Información, carne y VIH”. Quaderns-e de l’Institut Catalá d’Antropologia 18(2)  


2013. “La construcción de la persona conVIH: la gestión de la seropositividad y la relación médico-paciente en las consultas 


hospitalarias de VIH en Madrid (España)”. Intersecciones en Antropología (Buenos Aires) 14(1): 107-122 
2013. “Cuerpos, virus y economías morales: la prueba del VIH”. Política y Sociedad 50(3): 865-92 


2014. “Shared embarrassment: (Not) talking about sex in HIV-related doctor-patient encounters”. Medical Anthropology 
33(4): 335-50 


2014.  “Being informed, being transformed: the impact of medical technologies on the everyday lives of people with HIV”. New 


Socialities and Subjectivities in 21st Century Health Care. Amsterdam University Press. En prensa. 
2015.  “El proceso de adopción internacional como colonización de subjetividades”. En: Mª I. Jociles, R. Medina, A. Rivas, 


eds.: La monoparentalidad por elección: el proceso de construcción de un modelo de familia. Valencia: Tirant lo Blanch.2018 
“Caught in a crossfire: HIV testing, activism, and the redefinition of HIV prevention in Madrid, Spain”, en Sylvie Fortin, 


Massimilano Minelli e Ivo Quaranta (eds.) Assemblages, Transformations, and the Politics of Care, Bolonia: Bolonia University 


Press. 


 
 


TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 


CONTRATADA DOCTOR INTERINA 3 


 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 2.1 Ámbitos, prácticas y áreas socioculturales 


Se estima una necesidad de 9 profesores para el desarrollo de la Materia 2.1 


 


24 ECTS 


Perfil del 


profesor 


 


 


 


 


 


Profesora Contratada Doctora. Doctora en Antropología Social por la Universidad Autónoma de Madrid (2010). Su tesis 


doctoral obtuvo en 2011 el Primer Premio en Ciencias Sociales y Jurídicas a la Mejor Tesis Doctoral sobre Cooperación para el 
Desarrollo Humano concedido por la Conferencia de Rectores de las Universidades Públicas de Madrid (CRUMA) y ganó el II 


Certamen de Tesis Doctorales sobre Migraciones en el VII Congreso Migraciones Internacionales en España, 2012. Es 


Codirectora del proyecto de investigación “Consolidación de la Iniciativa por una vida sin violencia de las mujeres migrantes en 
el Estado de Puebla, México” junto a la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP), financiado por XIV Convocatoria 


de Ayudas para proyectos de Cooperación al desarrollo sostenible de la UCM. Es miembro del Instituto de Investigaciones 


Feministas (UCM), Red de Género, Migración y Desarrollo-ESOMI de la Universidade da Coruña, Grupo de Estudios de 
Migraciones Internacionales (GEMI-UCM), Asociación AIBR y Latin American Studies Association (LASA).  Es Codirectora del 


Título Propio de la UCM “Género, migración y Derechos Humanos” que se imparte en el curso 2018-2019. 
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Líneas de 


investigación 


1. Migración internacional y género. 


2. Cooperación para el desarrollo en contexto de movilidad humana. 


Proyectos 


 


 


Proyectos I+D+i “Género, Transnacionalismo y Estrategias de Movilidad Social Inter generacionales” (IP Laura Oso, 


Universidade da Coruña) 


proyecto "Convivencia y barrios multiculturales: conflicto y cohesión social en una España en crisis" (IP. Pilar Monreal, 
Universidad Autónoma de Madrid). 


 “Movilidad Transnacional de Jóvenes Españoles y Latinoamericanos: una comparación en contextos de crisis”, 2014-2015, 


financiado por el Centro Reina Sofía de Adolescencia y Juventud. IP, Almudena Cortés 


Publicaciones 


 


 


 


 


 


 


 


 


(selección)  


 2018. “Spanish studies on migration and development: areas of prestige and knowledge production”. En Bastia, Tanja & 


Ronald Skeldon (eds.) Routledge Handbook of Migration and Development, London: Routledge. 
 2018. “Gobernanza Local y Codesarrollo: un estudio de caso entre Quito y Madrid”, En Yépez, I., Lafleur, J-M y Herrera, G. 


(coord.), Migraciones internacionales, Estado, crisis y desarrollo en Ecuador y Bolivia, Quito: FLACSO/Centre d’Etudes pour le 


Développement (CED – Université Catholique de Louvain), Pp. 83-109. 
2017. “Mujeres ecuatorianas y proyectos de codesarrollo: modelos culturales en tensión desde el Sur de Europa” en Oso, L. y 


Torres, A. (coord.) Migración y desarrollo en Ecuador, Quito: FLACSO-Ecuador y Universidade da Coruña. 
 2017. Mujeres, migración centroamericana y violencia: un diagnóstico para el caso de Puebla, Puebla: BUAP. ISBN: 978-607-


525-447-0. 


 2014. Monográfico titulado “Antropología, desarrollo e Interculturalidad: propuestas desde América Latina”, Revista de 
Antropología Social, Volumen 23, Madrid. 


 2013. “Gender, Andean Migration and development: analytical challenges and political debates”, Oso, L. y Ribas, N., The 
International Handbook on Gender, Migration and Transnationalism: Global and Development Perspectives, Pp. 127-144, 


London: Edward Elgar. 


 2011. Estados, Cooperación para el Desarrollo y Migraciones: el caso del Codesarrollo entre Ecuador y España, Madrid: 
Editorial Entimema.  
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 


PROFESOR TITULAR INTERINO 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 2.1 Ámbitos, prácticas y áreas socioculturales 
Se estima una necesidad de 9 profesores para el desarrollo de la Materia 2.1 


24 ECTS 


Perfil del 


profesor 


 
 


 
 


 


 
 


 


Se encuentra especializada en el estudio de las políticas sociales  neoliberales y en las dinámicas migratorias contemporáneas, 


con unas líneas de trabajo centradas en el análisis de los mecanismos de gobierno, intervención y control de las mismas.  Al 


mismo tiempo, trabaja dentro del ámbito de los estudios urbanos en  el análisis de las periferias urbanas, su gestión y los 
distintos mecanismos securitarios en torno a los que se articula en la actualidad la desigualdad social. Cuenta con más de 15 


años de experiencia investigadora en la que ha participado dentro del equipo de investigación en 12 proyectos competitivos, 
así como en numerosos contratos de investigación. Desarrolla su tarea en el marco del Grupo de investigación Antropología de 


las Políticas Sociales y Culturales (UCM), y del Grupo de Estudios sobre la Historia de la Prisión (UCM/UCLM/UPV). Al mismo 


tiempo, ha impulsado y participa desde más de una década en proyectos de investigación militante (Observatorio 
Metropolitano, Manos Invisibles, Carabancheleando ...) Tiene  12 años de experiencia docente, 7 de los cuales los ha 


desempeñado como Profesora Ayudante y Profesora Ayudante Doctora en la Universidad de Castilla la Mancha, dentro del Área 
de Antropología Social, y 5 como Profesora Titular Interina en la Universidad Complutense de Madrid, dentro del 


Departamento de Antropología Social y Psicología Social 


 


Líneas de 
investigación 


 


 
 


1. Gubernamentalidad Neoliberal 
2. Migraciones Contemporáneas y Antropología de la Frontera 


3. Periferias Urbanas 


4. Políticas securitarias y de control social 
5. Gestión de la desigualdad social 


 


Proyectos 


 
 


 
 


CSO2011-25322: “Aproximación antropológico social de la vulnerabilidad y de los derechos humanos: inmigración, contextos 


sociales e institucionales”. IP: Marie José Devillard (2011-14). 
 HAR2013-40621-P "El control del delito en la España contemporánea: discursos de seguridad, instituciones punitivas y 


prácticas de excepcionalidad". IP: Pedro Oliver Olmo (2014-2016).  
HAR2016-75098-r “Del control disciplinario al control securitario en la España contemporánea”. IP:  Pedro Oliver Olmo (2017-


2019).   


Publicaciones 


 
 


 
 


 


 
 


 


 (selección) 


 (2014) “Desdibujando derechos: Políticas públicas, vulnerabilidad y formas reincidentes de del desamparo” En Rivas Rivas, A 
y Leyra, B. (Eds) Políticas públicas y nuevas formas de gobernabilidad social. pp. 530 - 547. Universitat Rovira i Virgili. 


(2014) “Ciudad fragmentada y espacios de riesgo: lógicas de gestión securitaria en Madrid” en Scripta Nova Vol. XVIII, núm. 
493 (31) Universidad de Barcelona.  


 (2015): Enclaves de riesgo. Gobierno neoliberal, desigualdad y control social. Madrid: Traficantes de Sueños. ISBN: 978-84-


944600-0-5 
(2016) “La prevención securitaria como modo de gobierno: el caso de Madrid” en Revista Athenea Digital  Vol. 16, Núm. 1. 


Universidad Autónoma de Barcelona. 
 (2016) “Órdenes urbanos: gobierno neoliberal y desigualdad en Madrid” en Cartografía de la ciudad capitalista. 


Transformación urbana y conflicto social en el estado español, Grupo de Estudios Antropológicos La Corrala (Coords.). ISBN 
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13: 978-84-945978-0-0 


(2017) “Libertad y seguridad: relaciones (im)posibles en un contexto neoliberal”. Documentación Social, núm. 182 
(2018) “Expediente 112.435: el control sobre el déficit. Un itinerario de intervención social con perceptores de renta mínima 


en los Servicios Sociales”. En Relatos infames: breves historias de crimen y castigo, coordinado por Ignacio Mendiola y Daniel 


Oviedo, Editorial Anthropos . ISBN: 978-84-16421-79-4. 
 (2018) “La Universidad y la Vida... o cómo mantenernos vivos en medio de la neoliberalización de la Universidad”  en Special 


issue ‘The Unsustainability of the Neoliberal Public University: Toward an Ethnography of Precarity in Academia.’ Revista de 


Dialectología y Tradiciones Populares LXXIII (1), pp. 71-77 (2018). 
 


Experiencia 


Profesional 
 


 


 
 


 


 


Coordinadora: Proyecto Profidis I “Apoyo a la estrategia de descentralización de la formación inicial de enfermeros y matronas 


del Ministerio de Salud y de la Prevención de Senegal”. Dirección: Fundación Salud y Sociedad (2010). Cuantía del convenio: 
1882 euros  


INTEGRANTE del “Grupo de Trabajo en Proyectos de Innovación Social”, organizado por Medialab Prado- Madrid Destino. 27 de 


octubre 2016 – Actualidad. Cuantía de la subvención: 15000 euros. 
MIEMBRO DEL PROYECTO “Diseño de una red de laboratorios ciudadanos en Madrid: Experimenta Distrito”, organizado por 


Medialab Prado- Madrid Destino. 25 de noviembre al 18 de diciembre de 2016.  
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TABLA DE CUALIFICACIÓN DOCENTE 


PROFESOR VIVITANTE 


Nº ECTS 


MATERIA:  


MATERIA: 2.1 Ámbitos, prácticas y áreas socioculturales 


Se estima una necesidad de 9 profesores para el desarrollo de la Materia 2.1 


24 ECTS 


Perfil del profesor 


 


 


 


 


Profesor Visitante. Doctor en Ciencias Políticas por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la UNED en 2005, 
sobresaliente Cum Laude. Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología por la Universidad Complutense de Madrid, promoción 


de 1992-93, en las especialidades de Ciencia Política y de Sociología Política. 'Magister Artis' en el Curso de Postgrado en 


Administración Pública (1997-98) del Instituto Universitario Ortega y Gasset (IUOG) - Instituto Nacional de Administración 
Pública (INAP). He participado en numerosos proyectos de investigación, principalmente sobre políticas públicas locales y 


autonómicas, y sobre relaciones intergubernamentales. Entre 2005 y 2009 trabajé en el sector privado en temas 
relacionados con la investigación aplicada y la asesoría sobre políticas públicas. He sido formador en diversos cursos de 


formación, en temas relacionados con políticas públicas, gerencia pública y reforma del Estado. He participado en numerosos 


proyectos de investigación, principalmente sobre políticas públicas locales y autonómicas, y sobre relaciones 
intergubernamentales. 


Líneas de 


investigación 


1. Instituciones políticas e intervención social. 


2. Gestión y políticas públicas. 


 


Proyectos 


 


Descentralización y (des)igualdad en el Estado autonómico: ideología y partidos, opinión pública, financiación territorial y 
políticas públicas;  


Plan Nacional de I+D+i (CSO2011-27547), IP: Dra. Raquel Gallego, de la UAB, entre 2012 y  2015. 


El Estado de las Autonomías. Balance del rendimiento de las instituciones autonómicas. España 1980- 2000”, (SEC-98-


0512), entre 1998 y 2001. IP: Joan Subirats 
Reformas institucionales en España. Balance del rendimiento autonómico, 1980-1995, (SEC-398-94), entre 1994 y 1997.IP: 


Joan Subirats. 


Publicaciones 


 


 
 


 
 


 


 
 


“Modalidades de gestión de los servicios públicos en ayuntamientos de las comunidades autónomas de Madrid y Castilla y 


León”, en Ferri, Jaime, y Barroso, Manuel (coords.) (2017) Ciudadanía y servicios públicos locales: un estudio en las 


comunidades autónomas de Madrid y Castilla y León, Ed. INAP, Madrid. Páginas 107-132. ISBN: 978-84-7351-573-3. 


“¿Continuidad o cambio en los modelos educativos? Los casos de Andalucía, Madrid y País Vasco” junto a Esther del Campo, 


en: Gallego, Raquel (dir.) (2016) Descentralización y desigualdad en el Estado Autonómico, Ed. Tirant Lo Blanc, Valencia. 
Páginas: 365-403. ISBN: 978-84-9086-329-9. 


“Las capitales federales de Europa”, junto a Daniel Casal, en: Asamblea, nº 33, diciembre de 2015, páginas 139-165. ISSN: 


1575-5312. 


“El Poder Judicial”, en: Sánchez Medero, Gema y Sánchez Medero, Rubén (dirs.) (2015) Fundamentos de la Ciencia Política y 


de la Administración, ed. Tecnos, Madrid. Páginas 457-474. ISBN: 978-84-309-6603-5 


"Las capitales federales del continente americano: centralidad y status político", junto a Daniel Casal, en Revista 
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Iberoamericana de Estudios Municipales, año VI, nº 11, julio 2015, páginas 195-220. ISSN: 0719-1790. 


“Modelos educativos y políticas de educación secundaria en Andalucía, Madrid y País Vasco: problemas, agendas y 
decisiones”, junto a Esther del Campo, en: Gestión y Análisis de Políticas Públicas Nueva Época, nº 13, enero-junio 2015, 


páginas 1-19. ISSN: 1989-8991. 


“Relaciones intergubernamentales horizontales de la Comunidad de Madrid (1983-2003): la buena vecindad”, junto a Daniel 
Casal, en Cuadernos Manuel Giménez Abad, nº 9, junio 2015, páginas 51-65. ISSN: 2254-4445. 


“El nacimiento de la Comunidad de Madrid”, junto a Daniel Casal, en: Asamblea, nº 31, diciembre de 2014, páginas 107-


127. ISSN: 1575-5312. 


“Patterns, Trends and Policy Processes in Spanish Secondary Education: Multiple Streams in a Multilevel Context”, junto a 


Esther del Campo, en: International Public Administration Review (IPAR), volumen XII, nº 4,  diciembre 2014, páginas 115-
132. ISSN: 2335-3414. 
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http://revistasonline.inap.es/index.php?journal=GAPP&page=article&op=view&path%5B%5D=10236

http://revistasonline.inap.es/index.php?journal=GAPP&page=article&op=view&path%5B%5D=10236
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


Modificaciones de diciembre de 2018 se marcan en verde 


Además del personal docente, el  Máster en  Estudios 


Avanzados en Antropología Social y Cultural cuenta con 


otros recursos humanos (personal de administración y 


servicios) que presta  el apoyo necesario para el buen 


desarrollo de las diversas actividades de la titulación. 


En el portal de transparencia de la UCM están publicadas 
las RPTs de toda la universidad, tanto de personal 


funcionario como laboral, incluida la Facultad de Ciencias 


Políticas y Sociología, las cuales proporcionan una 


descripción detallada de los recursos humanos de carácter 


administrativo necesarios para llevar a cabo las 


titulaciones de la Facultad. El resumen de personal 


funcionario y laboral por grupos o categorías administrativas 


contenido en las RPTs de la Facultad de Ciencias Políticas y 


Sociología es el siguiente: 


GRUPO O CATEGORÍA ADMINISTRATIVA O LABORAL Número de puestos 


Personal funcionario  


A1/A2 5 


A2 2 


A2/C1 5 


C1 23 


C1/C2 3 


C2 18 


Subtotal RPT funcionarios 56 


Personal laboral  


TÉCNICO ESPECIALISTA I C1 4 


TÉCNICO ESPECIALISTA II C2 6 


TÉCNICO ESPECIALISTA III C3 21 


Subtotal RPT laborales 31 


TOTAL 87 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Modificaciones de diciembre de 2018 se marcan en verde 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles 


 


La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, en la que se encuadra el 
Departamento de Antropología Social y en el que se impartirá la titulación 
propuesta, cuenta con una serie de recursos que son necesarios para la 
implantación de la misma con las suficientes garantías de adecuación a las 
necesidades previstas.  
 
En cuanto a los medios de apoyo a la investigación y la docencia, en primer 
lugar cabe destacar la Biblioteca, con un amplio fondo bibliográfico y de 
bases de datos bibliográficas de ciencias sociales en general y de 
Antropología Social y Cultural en particular. Además de los textos científicos 
más relevantes dentro del área de investigación de la diversidad cultural y 
la ciudadanía, la Biblioteca de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 
cuenta con una amplia colección de revistas de referencia tanto en formato 
papel como en edición virtual. 
 
La Facultad dispone en segundo lugar de un conjunto de servicios 
destinados al alumnado, como son Salas de ordenadores de acceso 
público para alumnos, e investigadores.  En este momento se dispone de un 
total de 324 puestos de libre acceso, además de 51 ordenadores portátiles 
con conexión inalámbrica que se prestan a los usuarios de la biblioteca para 
trabajar en sus salas. Cabe destacar también la existencia de un 
Laboratorio de Investigación Cualitativa, que dispone de 8 puestos de 
edición digital asistidos por dos becarios, con horario de mañana y tarde, un 
scanner con capacidad para trabajar con diapositivas y 10 cámaras digitales 
de vídeo, medios suficientes para cubrir la creciente demanda de medios 
audiovisuales para la investigación. 
 
En tercer lugar cabe mencionar la existencia de una Sala de 
investigadores con 32 puntos de acceso a internet para cubrir la creciente 
demanda de los grupos con proyectos de investigación financiados.  
 
En cuarto lugar, se dispone de un Centro de Análisis Informático de Textos 
cuyo principal objetivo es facilitar a los investigadores/ras que manejen 
textos o conjuntos de textos de gran volumen, el acceso al análisis 
automático de textos (AAT), una herramienta de gran valor práctico que 
agiliza las tareas cotidianas del investigador. 
 
Por último, la Universidad Complutense dispone de un Campus Virtual que 
permite una mayor agilidad en el intercambio de información, comunicación 
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y seguimiento, la realización de actividades de evaluación y la coordinación 
de las enseñanzas. 
 
En cuanto a espacios físicos, para la impartición de la titulación se cuenta 
con el Seminario del Departamento de Antropología Social , así como 
con un número suficiente de aulas. Éstas disponen todas ellas de 
videoproyectores, que pueden ser conectados tanto a ordenadores 
portátiles como a tablet PC, puestos a disposición de los y las docentes por 
la Facultad y/o el Departamento. Los profesores y profesoras que 
participarán en la titulación disponen también de un total de 20 despachos 
para la atención y autorización del alumnado. La Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología dispone también de un Salón polivalente, adecuado 
para la celebración de grandes eventos académicos, dotado de un moderno 
sistema audiovisual, y pre-instalaciones para traducción simultánea, 
proyección de imágenes de TV, nuevas conexiones a Internet, etc. 
 
En todo caso, se observan los criterios de accesibilidad universal y diseño 
para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de 
igualdad de oportunidades,  no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de 
materiales y servicios  
 
El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del 
equipamiento e instalaciones de la Universidad. Por su parte, los servicios 
informáticos se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de 
las aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas 
aseguran los servicios de revisión, actualización y mantenimiento.  
 
Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento 
de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo 
los tamaños de grupos previstos, el ajuste de las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, etc.  
 
Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así 
como los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo 
previsto en los programas de las materias. 
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